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. / ̂ resíaencia del Consejo de M inistros
fíeal decreto üeolarando jubilado por 

imposidníidad física a D. Rafael Con
de Jiménez, Gobernador civil cesan- 

' ' te.—Pdffina 338. •

■Ministerio de Estado
'Real decreto duponiendo que D. Alonso. 
' -^myy y del Arroyo, Secreiarió de pri- 

iCf'cct ( loy^ ( (\ la Legación en Méjico, 
a riUt>ouar sus servicios con 

dU r ifr 'Oria a la 'Agencia diplo- 
?'La'i’7 dr̂  tu XaciÓ7i en Tánger,—Pá- 

> QCKí 'í
i r  i o oi^in ifue D. Luis Losada y  Roses, 

,srr >‘áo de primera clase nombra
do ''?> pase á  contimiar sus
servimos coa dicha categoría a la 

ióa en Méjico,--—Página 333. • 
Oir f ( b-̂ ri qu^ D, Doniingo de kis Bár- 

?/ / ópc% MoUinedo, Secretario 
dr' p-i iteí^ru "ñú:se en la Agencia di- 
plomdLra de la Nación en Tánger, 

'■< ■ -pose a contmuar siis, servicios con 
dicha categoría a la.Legación en .Bu- 

. cárest--Página o3%, • ’
Pl ro íd'On que D, Carlos López Dóriga 

y SiJjv^rría, Secretario de primera 
<m fa Lmbajada cerca del Smito 

PeuLe, pos''̂  a coníínuar sus scrcíciois 
con di'^ka categoría a la Legación en 

" Bruselas.—Págma 338.
Otro ídem que D, Liiis del Pedros ó y 

Modán, Cande de San Lsichan de Ca- 
ñongo, Secretario de pviinera clase 
Q7orah>\ido en la Legación, en Brvse- 

 ̂ las, pase a coníínuor sus s-^rvicios 
con dirija ^'alegoría a lo Embdada 
ecrc t del Sanio Padre,— Página 338.

Slimstetío de Insirrucción Públic^  ̂
y Bellas Arles ' .* ^

%e^l decreto disponvvido se éñticndañ 
' • r$dtít)tados^cn la forvta se 
, OLom los capítulos VU y II . el ori 
i' tíciMW 121 Jel capitulo XIJ g los ar^ 

. ticuios 131, i 32 y tSi díd copítu^

lo XII1 CU’- i.sCít Lo general del 3ía- 
y  i y . 'r ‘‘̂ rprr,[¡j .̂j por Real decreto.- 
de ”:'J J: i-oíu de iú í8 .—Páginas 338 
a óM,

Otro nle ciar ando- que al turn o tránsito-. 
. rio ele concurso entre Ayudantes me-. 
ritorros podrán también concurrir 
lOrS Profesores de aseC7iso y de. en
trada interinos de la misma Sección 
y Escuela a que pertenezca la vacan
te, siempre que reúnan las condicio
nes que se piiblican,--Pcigraa SAlL,

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se inserta el artículo 39 
deí Reglamento de 30 de Diciembre  ̂

\íe  1918 dictado para la ejecución de 
la ley de 27 de Julio del mismo año,' 
regulando los derechos pasivos del 
hiagistcrio ■nacio7-ial pvimarw, —: Pá
gina 341.

Otro declarando que- las correcciones 
impuestas por este Ministerio en vir
tud de micpcdicntes gubemuiiivos po
drán ser objeto de indulto si al tiem-‘

. po de- solicitarse se encuentran los 
interesados en alguno de los casos 
que se publican,—Páginas 342 y  343.

Otro disponiendo que ¿a píantilfa del 
' personal dcL Instituto Español de 

Oceanografía sea, por lo menos, la, 
que se publica.—Páginas 343 /y 344.

Otro derogando el de 1 de Junio de 
1907, volviendo a dar validez y sien
do de nuevo ¡raesío en vigor el de 

- 6 de Octubre de 1901 en lo relativo 
a la diferencia de sueldos de los In
genieros geógraf03j —Página 344.

Otro disp07iiendo que el artículo 16 del 
licglamerUo del Irisiituto Geográfico 
y Estadístico sea onnfniado después 
de su úUhno párrafo en la forraa que 
se ínserta,--~Pdgi7ia

Otro fijando la plantilla del personal 
de la Secretarla del Consejo de Ins
trucción p ú b l i c a . 345 y 346.

Otro nornbrmido a. D, José Pmmja y Ga
rrido, Catédr/dico, numerario de 1 la 
Umversldad Mu . Granada,, Rúctov^ de 
la expresada ■ Lnívorsidad. — Pági
na 2 M). . ■

QJro íderñ a D. Lvn o Torre y S chic hez 
Somoza, Catcdráiico nuro.erario de la 
Universidad de Santiago,. Rector de 
la mencion/ma Universidad. •— Pd- 
gim  346.

Otro ídem Dekaodo'r y w  de Bellas Ar
te s  de Irt nriívlujic de AUncría a  dor\

    -
Fernandm Blarfhiez Checa.—  PdgL
na 3AQ,:

Otro jubilando a D. Mahiiel ¿iníbal AU 
varez y A7norosú, Catédráticó nurne- 
rario y Director ele la Escuela Supe-* 
rior de Arquitectura de esta €orte.—i  
Página 346. ^ ^

Ministerio de la Guetf? ^
Eeoíl orden concediendo a D. Francisco. 

Bada Jlediavilía, Teniente Coronel, 
Médico de Sanidad Mili lar, la gra-  ̂
tificación de  ̂Profesorado mientrañ 
desempeñe el cargo de Profesor de 
los cursos de Oftalmología. — Pági- 
7ia 346. j

Miiiisteylo de H adendr < ̂
Real orden disponiendo se ■ tenga por 

áesisíida a la Sociedad Ésjmñola de 
Amiantos de la petición dé benéficios 

‘ de la ley de 2 de Marzo (le iM 7 que 
formuló en sus instancias de 3 i de 
Dicierahre de dicfw'ciño y 13 de Abril 
de 1918.— Páginas 346 y  347.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia c/uc por enfermo se cncuerifr.a 
disfrutando D, Venerando Casal Pa- 

. .ratch, Oficial de tercera clase de la 
Inspección de Hacienda de lá provin
cia de Oviedo,—Página 347. .  ̂ ¡

Ministerio de Instraccidn Publicff 
y  Bellas Artes . f-

Real orden resolvie.ndo el expedienti 
incoado a instancia de D, Francsca 
Arias Rodrígiiez, soUcitando recono
cimiento de sérvicios en propiedad 

 ̂ en Escuelas, nmióncdes— Página 347. 
Otra ídem id. a instancia del Maestrcf

D. Ricardo José López ñl&ml, en la 
que Solicita ser incluido en el nú- 

■ mero posterior imnediato al 1.582, 
y, en su consecuencia, el ascenso a
2.500 pesetas—Pá(ji7ia 347.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto de Cáceres a D. Alberto Sotos de 
la Lastra, Catedrático numerario de 
dicho. Centro,—Página 347. .

Otra concediendo la excedencia volun
taria a B. Manuel María Samaniego y  
Gómez Bonilla, Auxiliar de la Sec
c ió n  de Ciencias del Instituto de Bur
gos,—Página 347. _ '

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D, José Díaz del Moral, Ca^



^ . _ — _ _ _ — :— —̂    _ _ Ü J

Iedráiico del Instituto de Santiago.—. 
Hgina 347.

5' Ministerio de Fomento
'Heal orden Wm0 .(mám de

contadores ds electricidad de la pro- 
^i/Mia ée MMagm m̂ B:Mf0én BelfMi/n 

: AleixandrCy Ingeniero ndusiriaL—Pé- 
I ¡ina 348.

Ministerio de Abastecimientos '

JReal orden disponiendo descarguen en 
los puertos que se mencionan los car- 

' .jgaMentos de Pigo procedentes de la 
nmgeiMna que condmcan a Espafki 
¡m buque^s requisados que se nwn- 
cmnafC; que la cantidad de trigo ^ue: 
se asigna n  mida puerta sea distrU  
bmidatjtntm las fábricas de harina ée  
lia provincia, fijando' en 62 pesetas el 

eeio de la harina fabricada con el 
argentino facilitado por el Es-- 
y que, una ve% terminada la 

 ̂rmldmrmhón'éel trigo procedente de  ̂
cada cargamento, rem/itan, rn  r l  plá- 

"  ̂ ée guiñeé dias, los Secretarias de 
'Mas Jmntas de Subsistencia/s una su-- 

/  V, c in ta  Memoriüi en la  que -comten los

datos que se rnem ionun*P áginas  
348 ^ 349.

Administra^iápi • Central
E a g i e n d a . - —  B y ^ s e c r e t a r í a .  — M o m b r a -  

mientos A  pcrsomd udminisiraiv&o. 
Página 3^9.

IM truggión pufeLíGAv— Subsecretaría. 
No7nbrando, rn  virtud -de permuta, a 
B, Tomás, luán Elorrieta/g Artcmi, 
Catedrático mtmerario de Derecho 
político español comparado con el ex~ 
tvomjero de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia, y a  don 
Nicolás Rodríguez Aniceto, Catedrá
tico numevano de igual ■ asignatum  

• de la Vnive'isidaá de Saíamancá*^
■ Página 3/ 9.

Mehabilitando desde del acludí,, por
el tiempo ’ij las cantidades para pen
sión, ítiatrículos y viajes que se mhen- ■ 
cionccn, las p< núontís que se iñiMcam: 
concedidas pasa realizar -'estudios en 
e l extra/njero.—Página 3-49,

DireGción :.general de Primera enseñan- 
zñ.~^Nvjubra7ido.,_ con xarácter ̂ provi- 
,.sio'íial, u  B. Tomás Pérez Mfqnso-Di
rector de la Escuela^gradunda de m -  
ños' de Yühxvieja de Ycltes {Salé- 
-mancá).—Página 349.̂

■ P A R T E  O F Í G I A L  

«tSWERCU BEl CeSSEIC 
»E M H iíST R »S

E  M. el RBy Don Alfenso XlM 
ífQ. D.^gv) , S. ©©ña viola
rla  Eugenia, B. A. íl. el P ríncipe de 
AstiUrias e Infan tes y demás pefso- 
'paíS dé ia A ugusta fleal Fainüia eon- 
- illnúaii sin novedad íén su am;p.or ía'nr'j 
íe '.salud.

■TiEAL DEGílEPO
Ifefi .atencién a  to suliéitadiG par doii 

Itafaél Conde C îmeneí ,̂ Gobernador ci^ 
ŷilj eesanle, ‘Conloi'mklad con lo 

j3ropu'esto .por lia Bircicción general dé 
,ijte) Deuda y Clases :pashas, y .con-arre- 
“flo  a lo df^uesto on las leyes ‘de Pre- 
supuestos de 1835, y de Bases de 22

iVengO' en declararle jubilado por 
‘ is^sib ilidad  fhiea, con el haber qué 

le corresponda.
•en Palacuo a íreioia de Éneró 

te mi(I ñqV'C'CieiYto-s veinte.

ALFONBC
GPresidieíit6 idd̂ <̂ iíSGjo lilm 

MAInIUBIí ■teUSNlbSSAim».,
. — —   -------

W S m S f i E K W O

ALFONSO
 ̂ El Msiiistro de Estado, ' 

Salvador Ber?vIédsz de Castro .

'Caro- y del Arroyo, Becrctario de .pri
mera oíase c.n Mi Iiegac-i;óii en Méjico, 
pasé a continuar sus- servicios con' dp 
.Clia ealegoría la Agencia pipiomállea 
de la'Nación m  Tánger. 

i:pa4'0' en PaIacio> .-a veiniinueve de 
de niÍ'i.,iiove'erenio:s veinte. •

I Aprobando las propuestas 'del concursb  ̂
-rde tmslvéo formMlaám m r  la See^ 
eión administrativa -de-Navarra, con 
inclusiáñ de doña Dominica .Ariz g 
Eleárte para la Escuela de ñiños dé 

v M é t í é ^ T é s é  ewtiémdccn los'nom'̂  
bramientús ■eporitmcs,'-—Página 349/ 

Indice de leyes, Proyectos de iey, Rea .̂ 
tes ,deemtps9 Reates órdcíies, Regla-̂ . .. 
nientos, Circulares e In-stnicciones< 
que se han publicado en este péné^
 ̂dico'oficial durante el mes actuaL

A.nex(> -4/ — Bolsa. — Observatorio i 
C en tra l Meteorológico.—Adminis- ,̂ ; 
TRAGÍÓN PieOViNGíAL. —  A d M íNÍSTRAh i 

_ -O lÓ N  ;MONíCIPAL. —  A NiJNéaO S ^GEICIA-í i
-LES DEL Banco Me España ^Madrid y 
Vitoria); Sociedad. mónimo/T^rnivíá. 
iée Momdariz u Viga, y Sociedad e$  ̂
pauola Da Expíoradora de Minas. i :

A n e x o  . 2 A - ^ E b s o t o s . — ^ G u a d r o i b  e s t a - *  ;
DÍSTICOS be" ■

Maiuna.- - - astronómicoŝ  q ué  ̂
deben insertarse .mi ios c(Ééndarios de 

■ CaslMlu-la Wicia-corrcspondíentes al 
.. añoAm,^-.:
.Haciend/\.—Bubsecré^taría. Esc ola f  óú

de Digemeros. industriales a serv-íciq , 
de l(ÍHacmma publica.

pm'íDóriga' ̂  Balaverría,: Secretario' 46 
jjiúrnera ciaste- cii Mi- E-mbaJ-adá 
d̂ l̂ Santo Padiie, p a so ’R cnii tí miar sus 
servleáo-s-eon •erî cíui. 'cate.g-o.ría a Mi Le-j - 
gacion ten. Brir&clgs, ' i
. jüado . oii I'alacio a v e  i nü nu eve dr 

EnerO'ée nii-i novoclonios veinte.

■ ‘ \ , ALFQNSQ ,
IvIiv>IsU*o de Estado,

Salwdor .Bebmádeẑ be GAS’riio ^

Por convenir -aisl al niejor servickf, 
Mengo OR disponer que D. Luis Lo- 

sadla- y jI o-S'Oís, Secretario de prim erá 
■clasiB, nombrado,. )gü Bucarest, paise -a 
continuar /SUS servicios con d icba ca
tegoría a  Mi Legación en Méjico.

ífDado -en Palacio a  veintinueve de 
Énero- -de mil :íio\x;cientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

%'PffVADOR BimMüDEZ D,E OaSTRC

■ ím M ..m  DEOIIETOS - ^
. P o r  c o n v e n ir  .ai mBjQv ^servielb, : 

énvdiapoDter^que D. Alons'^

:Por eonyenlr así al mejor ^seryioia, 
yongo en .diaponer que D. Domingo 

4e las BárteteBaS' -y López líollineda, 
.SecrGÍarió á& prim era clase en l9< 
Agencia dlplomáilca de la iNac4n on 
Táng'eig pase coiiti.Biiar .sus servicios 
-COH dicha categoría a MlcLogacióii m  
Bucarest.

’fDadó m  Palacio a A^eintmutevte dé 
Enero de mi] noveciteiKos veíBle.

ALFONBD,
El Mimsíro de Estado,

BalvadorIBermúdez de Lastro.
'■ /_ - - ' '-i-,

Por úOBvmk ¿m aí mejor .
yeongo en dispoRér pue Garlos Ló-

Po.r convcB‘.ir así :al mejor servicio, 
ATPgo 4i'.spí>i.ier 'que 'D. Lui.s. deí 

Pedroso y Madám '■Gonde de. San Este-* 
ban de Lañongp, íBte<m̂ ta)rio- îo prim-e- 
ra  -clase, imBrljrado'eB Mi'̂ L̂̂  ̂ en
Bruséias, pase a  continuar sus '.s.ervi-! 
c-íes con 4icb:a cátef ori-a a Mi,'.Embaí- 
jada cerca 4ei 'Santo Padre.' '■

Dado en  PalaciO' a  veintinueve 
Entero 4e mi-1 noveelento veinte. ' _ ^

ALFCMBD '
E l  M - m i s B o - d e  E s t a d o ,

Balvadór S eriviübez be ■Castro,.

« i m S I E R i e  D E  « S T R V C t n i t  

m U C A  T W U S  ARIES

-E^tPaSMDiN ,■ .
■ SEÑ-OR: Ei Estatuto .general-del-Ma* 

igl^eflo, -‘̂ /P n lf le a r  la  legislación ’ dé
prim era e^Sénansa y establecer reglas 

.claras, y precisas-^©- ;«q^McacióB^cacRsé 
un esfuerzo censiderable ítaWr del 
servicio y dé la instrucción pfiiriariai 
que es digno del mayor encomio. , 

Prevé el Estatuto los casos de in-̂



G a c e ta  'de M a d r id .-N ú m . g 'r  E ñ é f d

tóiaiííes reí^MíiíWiOTe^r W inopia' 
aa^iiFaieza dci servícíí^ y sii eoiiiinua 
.transformación reclaman, y señala el 
ffioéó de modificarlo para que siempre - 
;seiMisuí: una conipiiación y fuente úni
ca do consiilla.
*5]a;s‘leyes de mejora de siTéMos y  las^ 

diversas reprcsenlaeiones que se liun^ 
heeto oír « n e^de Ministerio, indieañ la 
ce^ivenicmcia de reformar varios capí- 

y artículos del Estatuto,
O torga, é'sle el reingreso y el ingreso 

'-pó  ̂ asimilación^ en el Escalafón de 
?vlaestro3 de’ piimeCa enseñaiua, a lim - 
cioiMrlos de' distíntó'S Ciierpíos que co- 
niencaroú' su carrera- sirviendo Escue
las imcioiMes, y a otros que eíi ningún 
'uomonlG las han desempeñado'.

La/expenenciá demíieslra que el in
greso asimilaeión y las condicio
nes en que so veriíica produce perju i - 
eio evidente al Mag^isterio y a la en se- 
uanFa,, no sólo porque leslouá dereelios 
preferentes, sino porque no es ecpiita- 
i iyo -que los beneílcios logrados eri otros ■ 
Cuerpos vengan a reflejarse en el doi- 
Magisterio público, con dañe de los que 
integi'an óst0v 

Yariadas las em^aeterísticas del Guer- 
;oo de Secc-ioiies lu'ovineiales adminis
trativas; de: prim era enseñanza, así co
mo también las de los ínspeetores, la 
desigiialilad existeiifo por falta de re- 
cip)mcidad de aquellos Cuerpos con el 
Profesorado de is^ Escuelas nacionalesy 
y la niisma^ eonveñiencia del servicio 
rionsejan que las ventajas que so aí- 
,>r,npon en un Cuerpo no produzcan la 
secs-acióii de ü'áasilo para afianzar en 
el otro la cafegoría obtenida; con daño 
d’ 1 e-spírilu coleeh\jO que debe existir 
Merorro en cada uno de oHos. 

i.as fácilidades que, en cambio, se 
a los Maestr’oé naciorialé para 

la situación de excedencia y para su 
roingresG conviene que no se desna- 
íuralfeen con ei abuso frecuerile y la- 

■ pedib nueva' excedencia a
i'eingrc^af. Lo mismo 

puedd decirse ddl dereclio de permuta 
Yúó cstabíeee ef És&tuto; cuyo ejer- 
cieiu registrad# eii centenares de 
oasos en el año smtéríor.

Los Ayuntamientos y los pueblos se 
quejan amargamente de la mudania 
sisiéniáíica do Maóstñós y deí abando
no dé las Escuélas. Muy justas y dig^ 
n-as dé atención son estas quejas, pues 
aun proscindicádo deí carácter equí
voco que suelen revestir algunas pér- 
biuias,-es lo cierto que las facilidades 
concedidas a los Maestros pueden ira - 
tíucirse en ciertos casos en perjuicio 
de un gran número do Escuelas quemo 
tieiien Maestro establo. En cambio, el 
limito de cincuenta y ocho años que

pam  permutar, al reieririoí 
: a la edad' da. sesenta, en qu^ puado so-' 
licitarse íâ  jubilación, sign-iñca una^ 
desigualdad notoria,, pues sL bien es| 
verdad qu# alguno® Maestros so ju b i- | 

"dan a los sesenta años o poco- después,j 
¿la majmría conííiuian en el servicio- 
activo- hasta lo® setenta, en que forzo-' 
sámente cesan; rcBultando, por consi-^ 
guíente, que no pueden permutar suŝ - 
dostinos en e’I pla^o de doce años. Re
lacionando las jubilaciones con eí pre
cepto restrictivo, cabe favorecer a  losí 
Maestros sin olvidar aquellas medidasi 
que eviten posibles abusos, señalando" 
un plazo pruéencial obligatorio de ser-'
: vicio ■ aetiVo. L ' ,

T rata eX Estátuto. con Todo'dét al le de: 
los expedientes de incompatibilidacl 
de las causas que los motivain, y, sin 
embargoy: coníuiidense éstas con olras-í 
que, propiaineñie bablandó, no tienen- 
tai carácter de inoompatibflidad, por^ 
reicrirse de un modo exclusivo a la con, 
ducta deí' Maestro que desatiende y? 
aBandona la enseñánza:, conducta que: 
■puede ser encubierta por ias Autorida
des locares con un simple expediente: 
de traslado. .

Conyencido,, pues, de la necesidad de: 
acometer la  reforma en todo aqpell#: 
qu# la experiencia y lá  opinión pública: 
redaman^; el Ministro^ que suscribe tie
ne el Iioiior de someter á  ia aprobación 
de Y. M. el adjunto proyeeto de De
cape to.

Madrid, 30 de Enero de'i-920.-

■ ■ ■'6E ño;e : \ 
a l . R, P. de y . M.,. ^

Natalio Rivas,,:

REAL DECRETO^
JOBformánidemé con las razones ex-- 

punsla-s por el Ministro; devinstrüCfJón^^  ̂
pública y Bellas Artes^; •

Yengo en decretar io siguiente í  ̂
ArtícuJo único. Los capítulos YII,. 

IX, lel artículo 121 dol capitula XII 
 ̂los artículos 131, 132 y 134 del capítu- 
lo XIII deí Estatuto genieral del Ma
gisterio aprobado par Real decreto dei 

; 2# de Juiin de 1918,. se- eníendicrán rey 
.daolad'os en la siguiente forma;

V c a p it u l o  Y li

Reingreso en el MügísteHo.
Artícu-l# 9Ú.' Tendk^a derecho a  ob- 

tenier Escuelas lüacíomal'eiS' por este 
medio los Maestros siguientes:'

1.® Lo® que hayan eumpiide un año 
,áe  exeedenicia, eon arreglo a la® coii-
difelonwdíe esto-Esiaiuto;

2,® Los que reúnan las condiciones: 
. exigida® por el artículo 177 ée  l*a l̂ey
da M®trucciófi púbíiea’ y dlsposieionies 

I pojnplenientarias:

3-.® Los
cobren su® dii
Fundación, sa^eite^e que* ©i^uvl%raií 
sus Escuela® pcñ?' ém  lat;
naeionalies,. 0 que hayan servicília 
anter ior inaate,. ¡en pw^i^edad;

4.® Lois  ̂Máíe'Strjeis''de'Marrueco®
de Guinea' anjlédí^ :
■chas; . i»

5.® Los Macsko® quienes se gfS-' ’ 
dú'cn sus E®euelíwr sin  ¿ener condicÉo-:; 
Ms'paa^a ocupar km 
■'eesen como imitoH#)® ,per agrupiar^té! 
sus Escuelas en una gí^aáualda, o a?qú^\ 
llo's a quienes se suprime Ta Eseue% íí' 
plaza que sirvaMvL

6.® Los sejparados del .servMiot Wñ 
las condiciones' prev^nidte por oil nú
mero 7.® dol arlíeuio 127 de -este Es
tatuto, o los que hayan cumpilidu iai

. pciia impuesta;,
7.® Los Jefes de las Beccfone® pró^ 

vinclale5sr adminMrat^iva-a d# Primeras 
oiisíeñanza ingrfesadú?s>prop opt>siieió>n'y; 
procedentea' de naéiun^5e«*j 
lo® OfieialeiS dir
ron pi'estadior- a n te iu r ld ^ "  •s'etvi-' 
ci'GS- en Escuela® uM miés®-tftobdúíS 
por opoTS'icióíT, y  lo® iMpigscteres de' PrS  ̂
mera ensefíanto qiM' é&sh'
empeñen m
todos ellos tengan ya derecho reeonoW; 
cMo, podráu? en plazas lié*:
ferioreiS en un grado a las que disfru-* 
fjGii como' Inspectores Jefes, o. igua-í, 

'le s  a la' última oMénida como 
tros nacionales, y  a superiores -m 
una oaCe’goría a  La últím^ que slrvífe-' j 

“ r^n como Maestros, 1#̂ ' oñeiales, ' 
"pre y cuando m im ém  :
"efectividad dé su de^reeíio‘af reingresóí i 

en el plazo improrriogable de sed® meh ‘ 
ses, contados desdé l;á publicación e i í ' 
la Gaceta del pres/ent# Secreto. f’

Ariíoiiio 91. Eé reingreso en el Esfi*. ; 
calafón gwe*í*íal dietl M'agrsferio fíendrá'; 

" lugar, on tódo®dqi^ ca®D®; fuera de^co#*; 
curso,^ :cn corridW na^TraJ* d#' 
cubnendo, eir e í tiifh# éer vac^anf^, 
sueldo respéctiv#. ‘̂I:'

'Artícitld 92. Lós' i^Mgre^ado® ! 
^drán pedir únkamtot>E®eúelatS''d#
• md^míí- provínola eiiTá sirvieran' ^
* dejar fá Enseñanza.

. Los comprendidos en el número 5.%‘ 
Escuelas de la provincia éonéc venganí' 
sirviendo. 1

AiTículo 93; En cimutb a íh póblaUi 
cjón, los dbl número 
tar Esóuelás déf mfsm<r griipcr dé  'Hi.]

di# 50D # menos ba&MantférA res'érvaé^
' aií to n o  de Intoim#»,. mientí‘as*<fifé<déiC 
de esta claso de Sfififê tro» por ihgre^ár<!
' Artfoiiilo 94, A los del }Tjií

Hfeulo anterior, ías pob^tonós se d: /i^ ‘ 
dirán
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(ii* Ba mOTos ée i.000 tmbitaatdü.
^<> P e  1.000 a 2 :

^  P e  2.000 a ^.000.
|1'> Be 3.000 a 5.000. 

i De 5.000 a 10.000.
: O.o 'De 10.000 a 20.000,
.7." De 20.000 a 40.000.
a.® De 40.000 á 100.000.

: .9." De 100.000 a 500.000,
' lio. De más de 500.000.
; En 'las provincias donde no exista 
|in 20 por lOo de poblacionee- de,l gru- 
J)o inferior o inferiores señalado para 
el reingreso, podrán soilicilar ios inte
resados Auxiliarías o Be-cciónes del

- mismo a que pertenezca la última Esi- 
euiCíla ■s'ervkia o de ios tres inmediatos

. m iperiores.' ^
' '  Artículo 95. Los nombramientos do; 

líos Maestros reingresados se expedirán 
.^por tas Beociones provinciales de P ri- 
Mera enseñanza a que pertenezca la 

v^se-ueia; obtenida.
¿.. Para sdjudicar las yacanies do suei- 
¿dp so, tendrá en euenta -la, fecha de re- 
fc ^ o ién  do ¡las instaneias, disfrutando 
;^n tanto plaza de-ingreso en comisión,

- bin perjuicio del número del Escalafón 
;í ^10  corriesponda a los interesados.

En las categorías súper i ores a 3.000
• póisetasv .sólo podrán obtenerse por re- 
■ án-groso una de cada tres vacantes.

i |  CAPITULO ÍX

" ' Ártículo 102. Las permutas entre 
Sos Maestros del mismo sexo, de las 
Esouoías nacionales, serán tramitadas 
lio r las Secciones provinciales de Pri- 
.mora enseñanza, oyendo a las respcc- 
itivas Juntas locales, y podrán autori
zarle por la. Dirección general del ra - 

siemipre que ¡los interesadp;S‘ reú- 
ónan-las cori'diciones siguientes:

No haiber cumplido sesenta y 
locho amos de edad.

• 2.^ Desempeñar en propiedad, y en 
:aotivo Bsiouielas sostenidas por el Es- 
.iado o de Benefiicenioia.
' 3.* Llevar dos años d¡e¡ serviciog, '
[áfa por día, en la misma Escuela.
 ̂ -4.» No tener solicitada Escuela por 
olpgún otro medio legal y renunciar a 

^as quo pudieran corrosponderles du- 
¿•anto iseis anos¿ a p artir de la conce
sión de la permpta>

5.  ̂ No haber s.ervido Escuela dos 
iyeccfí por piermuta. ^

6/' Que entre los dos pérmútantes 
iio exista mayor diferencia do cuatro 
icategorí|s del 'Escalafón general.

Los Directores de Escuélas graílua- 
sólo podrán perm utar entro sí 

óuando reúnan las antcrioros condício-^ 
¡n-es, y lo mismo, ge establece respecto 

>  loy Bjoge.nte de Escuelas prácJAc .̂s.
: Ai'^foislo 193*. DI crpt?qf^j>le m- 
M idíi, á de:

su-áorila por los dos inteir'e.;sado.s o in- 
 ̂ f c  ¿eccionos próvinciá-;

Im- adminísitrativas^ que acreditarán 
Im oo-njdiclonei.s que se oxigen en el 

■ articüilo-aiitenior.
Será pre450n’tado en la Sección ad- 

miníatrativa >a que, pertenezca el de 
más catc^'oría o mejor número, y ésta 
lo relmitirá a la dÊÍ otro,, Ha ciiaíl, a 
su voz, lo elevará a la Dirección gê nie-- 
r a l  '

Ya en trá..miiid la permuta sedo podrá 
anularse la solicitud por expresa vo-:' 
áiuitadi de ambos permutantes, -maíii- 
festada en ínétanoias indopondlentcs 
y staulH-ánieas. • Y

Serán anuladas las permutas que 
vayan seguidas de la jubilación d-e u no : 
do los ívenmiifiantes e n , los dos a.üos 
siguientes a ¡su coneeslón.

La posesión do las Escuelas obtoni- 
das¡ por esto miedlio es obligatoria en 
todo caso y en el plazo tiimpro'rrogablo 

.do 'treinta- días.. ÍEiI 'Maestro que no se: 
posteslone dentro do dicho plazo, cual- 
quiora'quo sea la cauisa que alegue, 
quodará .deode luogo incurso en el a r
tículo Í7i do la ley de Instrucción pú- 
■blica,

CAPITULO Xíl

Artícuío 121 . La excedencia volun
taría con derecho a reingreso no po- 
ck̂ S ^m ar menos'de un año y más do 
dlo@L exceptúa el caso de servir el 
intore-sado otro cargo dentro de la en-. 
scfianza o de la Admlnislración do 
Instrucción piiblíca. Entonces la e:x- 
cedoncía será iliimlíada.

No podrá concederse nueva exce- 
denota sino después do haber Irans-. 
cuvrido do'S años de terminada la an- 
t-eriormeiite concedida. ■

CAPITULO Xííl

Expedientes gubernativos.
Artículo 131. Cuando un Maestro
haga incompatible con las Autori- 

y veoimlario de un pueblo, Ta 
Jü^ta locai de .Primera enseñanza se 
reunirá en pleiío, acordando dar cuen
ta á  la íiispección de Primera enseñan
za.'Esta, si ñl aoiierdo fuere unánime, I 
girará visita al puoliío en ei término  ̂
do un mes, de la rocepclóa do la de
nuncia para la comprobación de Io¡e: 
hechos; y si considera.se porjudiclal' 
la oontinuación del Maestro eii dicho 
pueblo, propondrá a^Ia Superioridad, 
después d'B oírle y de incoar e! opor-í 
tuno ‘expediente; la declaración de in-; 
compatibi I i ciad. D6' ser és ta adulis 1 ble. 
.30 aoordárá por Real ordion, prevm 
liilb'rme do la- Gcunisión pemiarieate* 
del -rv^nsejo:de IíísíÍ4riio¿fón públlcá.

Djando el aoucírdo no fuera unánime 
y. sé hubief'^ ad*:ypladd por voto de 

úVí lhrc>?rí^ los inrfí- |

vidiuos que ompon-cn la Junta locaU so  ̂
proocdefiá en la misma formé esiabte^ 
¿ida en el páiTafo anterior; poro la 
deciaraoión / de iiicomipatibilidád sólo 
podrá acordarse o rocbazarse invj.víó 
informo del Co nsojo de íustm tco i ón 
pública en pleno.

La declaración de. incompatibilidad, 
sólo llevará consigo la obligación por 
parte del Maestro, do pedir a la Sec- 
c i ón ad-m 1 n i s t r aí i va c o rr es o on á i ente, 
dentro del iármino de un mes do ser
le comunicada aquélla, una de las Es
cuelas que existan yac a n tes o n ta pro^ 
vincia y no figuren anuaeiada.s al ron.  ̂
curso general de í-raslado. Si el Maos- 
tm  no cumpliera con esfa obligacííbj, 
se le trasladará a la Escuela de mayo*¿* 
población do derecho que oh iguaics 
condiciones se halle vacanle en la pra- 
vincia, o a cu ai quiera do das *rOvS\ il
las del concurso ant erior en local i da
dos del mismo grupo-de la qué sirva, 
con arreglo al artícuo 04 del Esta!ute. 

■••■Cuando se l,ra(-e de M-aostros emisortrs 
y no hubiere Escuelas do ainbus ue- 
X03 vacantes on la localidad que reúna 
las expresadas condiciones, se les rc- 
cano'cc el derecho a 0!pta.r e-rure ser 
trasladados juntos, a otra . provincia 
donde los haya u' ocupar 'las dos Es
cuelas más próxi-mtis perLeadcIéntcó a 
su grupo que se hallen vacaiftes cii 
aquella donde han sido objctoTled bx- 
pedienté de incompatibilidad.

Eiv el caso do que la iac(>nií.»a.til.vi! 1- 
dad acordada por la Junta local do 
Primera enseñanza .fuero motivada por 
faltas cometidas por el Maestro oii el 
cumplímíerito de sus deberes p ro fe s io 
nales, el inspector que gire la visiia 
propondrá inmediatamontü a la Supe
rioridad la formación del oportuno ex- 
pedionte gubernativo,^ exponiendo les 
fundameritos' de su propuesta y cuanto 
considere conveniente en benoíicio do 
la cnsoilanza.

Artículo 132. A los efectos *dei.o¡‘- 
minados en el artículo anterior, ..los 
Inspectores do Primera enseñanza .lle
varán un registro de incompatibilida
des, relacionándose -a tai ñn con. las 
Sécciones ; adminisí,ratJvas, y darido 
«cuenta a la Superioridad inmediala- 
meiite: después de terminado el plazó 
que fl.ia el artículo anterior de lo? Macs.- 
tros d'C .gu zona qu«á no bidoiereñ sqiD 
líctdo Escuela y deban ser Irasladados. 

ó Ariículo 134. .De las correccionos 
5.a y h.a del artículo 127 impuestíis por, 
la Dirección goperal podrán los Maes
tros recurrir, en el término de quince 
días, ante el Ministro, ol cual resclverá 
oybníió al Consejo de TnsiimóCión pü-' 
blica. '  ̂ V

Los Maestro.s que fueren indultadós 
del todo b -parte do las úorTexciorxOS 
liopuextas, y denlru del tói mino do iin

U fe-
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aa:> OR tas c o r  las
- |^0fia8 3.» y 4.« dol artículo 127 dórE s- 
' tatuio^ y en él de tres años en ías res- 
' táates/volvieran a incurrir en las mis- 
ínas que motivaron la corrección/ su- 

■'frinin- el resto de la pena que les fal
tase por extinguir al ser indultados, y, 
además/ la que se les aplique como re- 
s^uítadd de los nuevos expodienlcs.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
do mil noveoiontos veinte.

■ ALFONSO
EC Ministro de Instrucción Pública '

y 'lellas Artes,
' . ■ N a t a l i o  R i y a s .

■EXPOSÍGION
SEÑOR: El Real decreto de i ó de Di

ciembre de 1910 estableció para la pro- 
jVisicki de las plazas de Profesores de 
^mitrada un turno de concurso transito
rio, al que tendrían opcióirlOvS Ayiidan- 

,los moritorios nombrados con aiiLerio- 
r:dad al Real decreto de 8 de Agosto de 
í1:907\ liac.icndose extensÍYo este dere- 

.cho, por Real orden de 27 de Noviem
bre de 1016, a los Ayudantes merito
rios que, a la fecha de la publicación 
del Re-al decreto de 10 de Julio de 1916 
liubíeran prestado los servicios propios 
Idie su cargio durante- un curso por lo 
íRionos. En ambas disposiciones fueron 
omitidos ios Proiesorc-s de ascenso y 
d‘0 'entrada interinos que, habiendo 
desempeñado sus cargos, durante va- 
iMos- años y prestado constantes ser
vicios en la enseñanza, se han hecho 
merecedores do que se Ies otorguen 
sguales beiiericios. Por otra parte, en 
íh-ngtrna de las citadas disposiciones so 
idcterminó el procedimienio a que ha
bían de ajustarse estos concursos, ha
ciéndase preciso, por tanto, ñjar las 
r'eglás que han de tenerse en cuenta 
para su más acertada resolución. A. 
isubsahar ambas ornisioiies tionde, el 
proyecto do Decreto que- el Ministro que 
.uscribe tiene.;el honor de someter a la 
aprobación de Y. M.
\ -Madrid 30 de Pinero de 1920.

SEÑOR:
/  : u  L . .R .; P . :d e  V .

 ̂ N a t a l i o  R í v a s .  .

-  ÍIEÓ.L DECRETO ' ' :
, j{nuoi':ná.ndom0 con las razones ex- ' 

fuósias por el Ministro de Instimccrón 
"piihlicá y Béila^ Artes,
; Yeugó en decretar lo siguiente:
'' Articulo Al iurno transitorio de.
íGoúcurso entré Ayiidaníes meritorios,; 
'que esláblece el penúltimo párrafo del 
'art. 13 dtd Real decreto d'O 16 de Di
ciembre d’e 1910 y Real orden d e '27 de 
Noviembre de- 1916, podrán también 
•''"'O'icurrir los Profesares de case en so y  

Cidrada interinos do la misnia Bec- 
y Escuela a^que pertenezca la va

cante. siempie que, a la publioacidn 4e 
osle Decreto, hayan desempeñado sus- 
cargos durante ocho anos, por lô  me
nos, y cuatro de ellos con servicios 
óf e o t i v o ' S ,  favorablemente informados, 
en ia ásignatura o grupo de asignaturas 
a que la vacante corresponda.

Art. 2 .'̂  En la resoliición de los 
ooiicursos a que soTeílere el artículo- 
ant'crior, se considerarán corno oír*. 
cunslaucias do preforencia el mayor; 
tiempo do servicios prestados por lo;s 
aspirautG6 en la ásignatura o grupo de 
asigna turas a que la vacante corres
ponda. En igualdad de tiempo ie ser
vicios o cuando la diferencia sea infe
rio r, a un año, será preferido el aspi
rante que esté en posesión de alguno 
de ios títuios^ que se e-xigen para to-; 
mar parto en oposiciones a cátedras de 
término, si se.;trata de una plaza de la 
Sección técnica. Los títulos serán sus
tituidos por el número y calidad de las. 
rccompciisas obtenidas en Exposiciones 
Ntacionáles dé .Bellas A.rte9, con prefe- 
rencia las de Artes industriales, cuando 
la plaza que haya de proveerse corres
ponda a ia Sección artística.

.Dado en Palacio a írem ta de Enero 
de mil novecientos veinte.

ALFONS -̂ -
•El Ministro de Instrucción Púbrica 

y Belhf! Artes,
é'.xrALío R iv a s .

EXP03IGI0Ñ
■ SEÑOR: El airtícuio 6.'" de la Ley do 

27 do Julio del año de- 19i8,. rogúlabdo 
ios Derechos pasivos ̂  dcI 'tóa-gisterio 
Naciomal iprinmrio, prohíbo tener en 
cuenta en clasifi'C-a'Cioojejs el aimien- 
to gradual de sueldos correspondieifte 
a ios Escalafones provinciales desde el 
laoTrienito en que fueran aumentados 
los siicddo'S de las plantillas entonces 
vigentes; pero es indudable que al es-' 
íablecerso e-ii el artículo 3^ de la pro
pia Léy, que servirá de nogulador para 
ios efectos de jubilación/ el mayor 
sueldo disfrutado duran te dos años 
cuando menos, en el .ánimo del ¡le-gis- 
lador estaba que sólo en el caso: de que 
i os nd evGs su e 1 do s- pu dlor ah ser v ir d e 
regulad ores, dejaría de ’acumúlarro di
cho aumento gradual.

Apiioar este preicepto a ios Máesfros 
jubilados que np lleguen a disfrutar 
los luievos' sueldos durante el tien ipo ' 
■señalado por la Ley de 27 de Julio d'e ; 
1918 para que les sirva de reguladiories, 
vseríai est-ablecer una. desigualdad, de 
notoria inj.usiioí'a, entibe estos Maestros 
y ios ya jubilados ccm anterioridad a 
la ptiblicahión de la expresadla Ley; no 

.cíbistante servirles de reguladores lós; 
sueldos de una misma plantilla. Y co
mo el artículo 39 del P.C'.glamento de

30 de DiJcíembreíido diotódo 0 ^

del mismo año, no determlha ooncÉ̂ eta-*
m m te el verdia'dero aleancie dei atilcu- 
lo 6.®, el Mi;nis?tro que sirserlbe, cotí t i  
fin de reparar este olvido, tienie ek 
ñor de someier a  la aprobación 
Y. M. el adjunto proyecto de- ♦De;oret(>.
' Madrid, 30 de Enero dé 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.

'N a t a l io  ■

. ■ r e a l  d e l r e t o

Conformándome con- el pareceí* del 
Ministro de Instrucción pública y Be
ll ais Artes, E . ■

Vengó en decretar lo siguienite:' ' " 
Artículo único. El articuló 39 del 

Rciglamiento de 30 'dé 'Diciembre 'dKS 
1918, dictado -para la ejeoúción de ia 
Ley dte 27 ^de Julio dél misrao año, re
gulando los- Derechós pasivbis del Ma
gisterio Nacional primarlo, quedará 
redaótádo cu la forma siguíeh ’

Artículo 39. Be considtcrárá como 
sueldo' regulaidor, para los cfcct 
/jubiláción, el mayor que con arreglo a 
ley hubiere disfrutado el Meresadó 
durante dos años cuando menos.
■ No serán acumulübles al sueiido re 
gulador lo'S aumentos voluntaridis, las 
gratificaciones de rtesidencia y la re- 
muneración por enseñanza de adultos, 
ni el aumento gradual correspondiiente 
a los Escalafones provinGÍales, por vir
tud dé lo dispuesto en el art ñ.® 
dio: la Ley de 27 de Julio citado. Sin 
cmbargO', los Máestros' que sean jub i
lados, an tes de cumplir dos años .en el 
.disfrute de los' sueldos detallados en_ 
las plantillas del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1918, tendrán derecho a 
que se les acumule al sueldo que les 
sirva de regulador el aumento gradual 
de los Escalafones- provinciales qu’e 
hubieren disfrutado durante dos áñob.

Los Maestros nacionales comprendi
dos en el párrafo anterior que hayan 
sido ciasiflcadO'Sf después de la publi- 
caci ón di8 la Ley d)e 27 d© Julio de 191B • 
sin haberles, tenido en cuenta el 
aumie'nto gradual de sueldo, podrán so- 
Licitar y obbener de la Junta de Dere
chos pojsivos la mejora de su claisiñ*,' 
cación con arreglo al aumento graduslt^ 
que hubieren'percibido, slem-pro 
se Imllen al corriente en ios desciAití# ' 
d¡e dicho aumento gradual o los ¿
‘Sien previamente -sil hubieran S:ido.,-¿é' . 
vueltos por la expre<sad?a Junta* ^

(Dado en Palacio a tnein-U de Eneró 
d'S, mil novecteñios v-einie. .

AíjJH'UivB
El Mitiistro de fñslruccfúb Púhíica

y noHaí; Artes, ■
‘ NaTAT f*'
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■SE’ííQ a: Tóid¿a Iw  dtelliios, aim
"líos que nuestras ley.es Procesales eas-? 
ftigaa con máis severidad,- pueden ser : 
objeto de i l a ^ ’aoia de indulio con- 
iniitárse las penas impuestas por “o tras- 
menos aflictivas ouanGlio, eai circunstan». 
iGlias lespc^iate, se: acutíie ante las gra
das deí TOono inuplorando cliem-enciai 
para t e  M íneueníes, pues el magná- 
nixúé corazdn: d#íV; M siempre acogió- 
geiierosamieínlté. ¡las demandas de per
dón y olvido que se le bicieron.

Bon muy^num>eró6os^ los indul!tO;S qn'e:
' :la regia- - prerrogativa^ diet Vv M. y  las" 
Oortes dfei Reino - otorgaron para toda" 
ĉlaKse de delitos, y, sin embargOj por un; 

exagerado' temor a  la deismoraliisación i 
o M iscdplim- do quiieneís tienen poi ' 
misión;,gutaimos^ y oduearnos^^^^e  ̂ la ni- 
iíe%, ison̂  pocos/ Ios Maestros de^ 
PHmera> iGuseñanza que alcanzaron la^

■ ^acáa.del perdón a  sus^faltas^, graves* 
siompre por el mal ejemplo y fatales' 
cons'ecuefd&ias que en la juvientud j  
en SUS' eonciudadanos puedcm producir.

MaSró lo cierto, Señor, que un. Guer-: 
pu conslituído. por más de 2.Ŝ QQé Pro^ 
fe!SO**es|;y (pe nO llegan ̂ ai 1 por IflO las^ 
correí^iones que por sus faltas se le 

ÓjifiqiOTOn añualmeiite', no ofósianie:  ̂ las? 
viotóttriés^ y/penalidades que t e  su
icidó, déi^'üoitóderárseiCí como Mmijo * 
f  fcaf r^r*esmitaTTte díel Estado
m  la sdta^TOble misión^ cum
plir en lâ  soeiedadj ŷ  por tanto, acree
dor e-s-atec se le corroedañ los mismos 
teicíicioi^^ que los demás' españoléis 
puo'd'en' obtenerv pues convencidos d e ' 

i que sonOos^rnés obligados sacrificio 
' y a-la ejemplaridM de sus actos; como 
ciueladaimiS' ŷ  como Maestros, procura
rán sogu¡#cUnsBio dismi gus faltas, 
,i>8pi*jmir' suá̂  ̂pasioiíes, ŷ  firô  reincidir 
ei-r otms', sif por azares dó la vldaf; las 
c«ieik<ron alguna-vez^ en el' eja?cicio ' 
de sumrofesión-.

E l rigor de la eiiemplaridad de la 
pena- Im do- compadecerse a veces con- 
C'l atempeiauio de la’ bondad, y- asi 
•le^-accmsí^ni. por no decir Jo imponen, 
'la estasa pioroición'de lo quie pudiera 

delm€ueiicia prof'csi0na}, cir- 
oiTtMímeia‘’que por sf sola habla tanib 
lefi'^^h^nwd'tl Magistoria español; y que 
lííiíé#*^miTr0ar ein oV̂ ánimo  ̂del MInisu 
tro  qii%-!¿}u^ribé ló idea dH aetfo-détela^ 
mcneáa '̂ a-' quie ?' m  contra^, l a ; presrénte ■ 
d i^sie ión*

E-1 perdón, a la veztedó onaHóec a 
quien lo otorga. prediSipohé'áda grálL  
tud aRque lo r e c i te  y lleyaiído' éste 
siiemipro vivq el ilieueMÓ-ief bcneílcio 
dispensadq,-!^ sirve en adelante de aei- 
eM¿ párá ol más recto cumpUmienio 
die m s  detícres.

En la confían2a,>puos, de auo  ̂el Ma-

vgisíííétrió n ao tea l primario sabrá co- 
en todo iTínmento con sir 

ahnegacióni y civismo a los actois de ge- 
inerosídad que sus isuperiores propon-; 
'gan, g1 MmiS'tro que suscribe, a  la vez  ̂
'^qiio f íte te  lá satisfácmóh do suiplfcar yi 
proponer para: 16)3 Maestros, que f a l t e ’• 
ron el generoso perdón dé V. M., tienje" 
cl honor de sometier a su aprobación el?

: adjqnto.proyecto de Decreto.
Madrid, 30? -de; Enero de 1020.

SE?mR:'
A E. m P. de' M. M. 

M t a l í o  R i v a s

' REAEBE6RET0
Coiiforrnám:lom.'0 con jas razones e?̂ -. 

¡puestásvpor e l  Ministro de instrucción 
:pública ysEóliás Artes. ^

Vengo., ¡en deerelar lo*S'iguiente: 
Artíiculo 1.® Las correcéiones im- 

; puestas en .virtud- de expedientes gu
bernativos por el Ministerio do Ins- 
truecióni pública y Bellas Artes,, po- 

. drán sier objetó, do indulto, si a l tiem- 
' po do solicitarse -se encuentran los in-; 
tetesadois ea alguno de los casos &i- 

'guientes:
1.® Haber extingiiid{}>los dos tercios- 

de la pena inipuesta, . cuando- su rlura-? 
c ite  §ea do más de tres me sus y no ox- 
cieds &  diez, tratándose; de susp-ensióir 
de it^edio sueíldO'.

'2.® Haber extinguido la mi:tad de lâ . 
pena impuesta cuandó su duración sea^ 
de uno o más años.

Las correccioneís gubernativas dé 
suspensión de medio sueldo por tiempo 
inferior a tros meses, así como, las do 
amonestación pública^, nó^^podrán ser 
objeto de la gracia de indulto.

Artículo-2.®’ Las penas de. separa- 
cióm temiporal del servicio con pérdi- 

;Ma-do Escuela, se consideirarán com
prendidas en el caso segundo, del ar- 
tÍ4Ji?lo, anterior; nGro los Maestros iii- 
m m ú o s  sólo podrán reingresar en el?

: Mfe^stério por los medios estad>lecidO;S • 
;eií las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo so 'establezcan para el re in- ■ 
greso en el Magisterio de Primera em; 
señan za. .

. Artículo 3.® No serán objeto de in- - 
dulto las penas de inhabilitación im- : 
puestas como accc¿‘orlas por los T ri
bunales ordinarios en lanío duren las ? 
prlncip.ak‘Sj como tam|Doco las de sepa- 
raciuxv definitiva- del Magisterio cuan
do hubieren sido-aplicadas por reinci
dencia; fa lte ’ contra la moral o actos 
deshoiíFOisai? edóicLidos por los Maes- 
ivm.

■' LeaV- del servrcio ̂  (tólniti-
yammié, qbe no eaiouentrén cam- 
yirciididoa en- e l  párrafo aiTicrior. pO"

 ̂drán acogerse 8' te^benefeios de este

De-cretd.si lá; reeokicióh; que Io.s s-ep'aró 
efe lá •eiisóiianza es anterior len iros 
añós, cuariido menos, a lá féelia de la 
sólicitud. !

Lo-s Maestros, indultados en estas, 
oondrciones o podrán reingresar cu 

: el'Mág:; Vcrio por la. última, categoría 
del' Eseialafón, en las resultas de las 
corrid*a3 de 6séalás: qu0 se verifíquén; ’

■ concediendoso úniicáménte para ©1 re 
ingreso de estos Maestros iina pláz-á 
por cada tres v acan te  que resulten do 
dlclia categoría.

Artículo 4.® La* gs/acia  ̂ -dev indiilto 
establecida en los .artículos anteriores. 
S'ólo podrá conced'orse.' én virtud de in^- 
ta.niuiá dirigida al Ministro de Instnic- 

;;ción púbí.ka y Bellas A-rtes per , con
ducto y con informo dé la Inspeccióíi 

'de Primera enseñanzalquo baya' Inter- 
 ̂venido cii e l exp-edleníé objeto del in'- 
 ̂dulto. Dichas • iiístaneias^ .serán resúel- 
: tas por Real orden;' eh las que se pidnr 
el indulto de la pena de separación 

i fínitiva, ha^brá do oírse pr(3vianien-tc la 
-? Opinión dcr Consejo dié ínsitrucción pú-̂  
;Mica.

Artículo 5.® Lo.s expedíoníGs guber
nativos qii0 a la publicación de esto,

; Decreto se hallen p-eiidiientes do raso- 
’ lucióh en el Ministerio de Instrucción 
. pública, .serán sobreseídos d-esife lucgoy 
,-si las correcciones propuestas por las 
. iDiSpGccione-s de,.Primera enseñanza en 
'cada expediento, .están. comprendidas t 
: en. las cuatro prúmeras penas del ar* 
tículo 127. del Estíituio-- ge-neral del Ma-- 

igfetcrio. N
Guando la corrección p ropo o'sí a cu-, 

rresponda a la po ia quinfíy poc sólo 
un mes de suspensión de mpJio sueldo,
, lOiS expediontes que las molivo}i -serán 
^sohresefdos por osla \cz, e iíiduUados 
:los;-Maestros d© la, mitad, del-tióinpq 
■que (SO proponga,.si•■hubieren devsufriil 
'■más de dog: meses- dci susp-ensión dísi ' 
-medio, sueldo. . - ,
t La p cna . sext a, q^iripiiiesta, asi ni te\o ,’ 
por las: Inspecciones cfev Primera e-nsê  
lianza eh lo-s expedienteg 
seriá conmutadaíq>or -la inmediata infe-í 
rior, o iS’ca por la dei suspensió)! de ' 
dio sueldo durante cinco meses.
. Los expedientcig giibernativog en loÉ. 

,que se proponga la separación del ser-̂  , 
vedo por un afío  ̂ con pérdida de Bseué- 
la, serán resueltos conmutando la pena' 
séptima por la sexta duranle dos años  ̂

Los exp-edfentcs en los que se pro-» 
ponga' la-'separación doiiniliva del Ma
gisterio, segukán laAiramitación regla- 

•meníária^, pero si las faltas comellda« 
por los’ MaeqtroS'no son de las con», 
prendidas^en ebaFticirJo’3.® de este De-<. 

kreto,’ podrá' conihutársé dicha pona por 
'la  dé siéparaeión del servieio-por nn 
año; con pérdléá dé E.scueia, nrovio' inr''



. fe m é  '#ol ^€í-owefe =̂éc ífís^lruaeife pa-  ̂
•#ii'üa-.

yVrljV'Li'̂ o C.® 'rndoo ío-̂ ? e^̂ 'P^diieitílcs 
^)in nP'aif’doio de riosLiíio cjne c-sLén 1ra- 
hiíráiKloso por ]sm Inspr O'd^nieft de  ̂
HiOiei. (m.hy:ímm.a.. asa oo/oo lai.y pro-pii»es- 
las d-' jnrii}*S'j'ói ro el rtrlícHlo 171 éo 
fale^:der'9^do :6epti.0]Ttíré4^ 1S57, qrLo 
'íiO bayan sído j'^mucUos a la fecha d'c 
'CS'üo Decreto, '^crán sobreseída?^ y ana- 
tladüs respreljTv̂ ímae-iTitc, si los iríleresa- 

-dos se dudlaii :al Irenle de 
fas y las Ifalias com-ciidas earecoa de 

. ImporlaBeia. En caso, rfintrario, se pro- 
pQ'iifjrá por las JíiSptyc'icioTies lasj oorrec- 
=cioiiT?s ;qiie corre‘̂■pondaíi, nplicánuuse 
fjor.Cil Mi'irfslerio Jo«s prescripciones de 
eslo •llíccríplo, sag'ún ••proceda en cada 
raso.

el.rlíciilo 7.® ^Quedan derogadaf cuan- ú 
. las :«isp|sicrones ^S6-opongan a lo espiar 

Mecido eíi olypreschlc. Decreto. ^
D-ado en Palacio a treinta de Ene-ro 

.no -mü novecienlos veinte.
ALFONSO

o Ministro de j^iistriíocíón. Pública 
y /Bellas Artes,

■ , Naowlí o  R i v a s . .

EXPOSICION 
ix's servicios de Oceanogra- , 

íia ci’eâ ílo-s .por R;eal diee-reio díe 17 "dfe : 
Abiol -dio 1914 aiktan^an ya-exteniSidii o 
inlonsidaül ^extraorefínarm, amnenlia-; 
tia.s pt)i‘ ros eoimproniisoe internacdo-- 
nal'es adquiri-dos ■(Ücspué'-s do la roiínián I 
fU iVuiilrid -de Id -Donitecm^^  ̂ -para la  ̂
.exíjiO') ación, c ion tífica Mediterrá
neo, y s’'S'*e.ptí}fips-d‘o -mayor exteiislóii . 
oun si se crinan nuevas Comisiones o 
tb>icii>.es inUnoracion-aiks para cj. esiii- 

Aóo> r1b ■ loS' O'C ó ano S'.
Race faUa completar y -eonso'Iidar la 

m^am^acíón d:el Iu.3t:'luto 'GBpañol de 
- 0*n:aaog^TJía, : dotar le de m-edios. y  de 
]icrsi ifal ]}Liio>aiiente‘ :0speciatimdpi, fi- 
jaiuiiO' las plantrílas de este personal 
con ífe\ bJid'pjd, para ir ad'apl-ándoki a 
las n\ínô '3}dado?ŝ -(n̂ e!CiB®tes -'de. fen^lm - 
podanL^s s«j vkrío-sv y, sobre .todo, dar , 
a la Dn’ocrn)! lacuRadés Cfoe la p'er- 
miDo"» lomar parto en (•ámpañas na
cionales 'o Í3p.ernaciona]e,i sin necesi
dad-de n-uOúm ^^éisposidiones gubernar 
ÍO» ló.cdts qin iiUpliq.ima

ame idos. A. .

F-t esmdío /del nmr, como, base 'de 
•fes Irabafes ;fee la-navegación .subma- 
Adn-a, -úmM é k k m m  ■kMmrn, ;n’caio 

■ :lund-a/m0nfe de  4a explotación /f eisque- 
.una.'dc /las.,principales ri-quez.as 

úiíúGslro ..paísi, ■-noc-s-élo ifene- -alta -tes- 
^oenienoia e-íenlifea, sino- niptiicaciones 
oeionóm>as ;eA:trao-rd4n'a>riaH,. y  .Espáñá 

diebe, por propia conveniencia, fes- 
amolar laaii imtprMPaníieiS probkpias,

•gae «en toém  los pakes marítiimo^gá 
«pon objeto d© prefoi^efñtcst atenciones.

EuíKiado en oistefribz<on8^^ el MInis- . 
tro q u e - - s u s i o r i b e d ! e -  sio- 
meter a ia aprobación -fe -W. '-ell ::sfe • 
giiientc proyecto .de Decreto. .

Madrid, 30 de Enero -de 1930..

. ,-SEnORx^
A L. H. P. do ¥. M., 

N a t a l i o  R , i v a s .  , .  ■

XEAI. ^DECRETO
A -’.iprotpu-esta -d'é’i' Ministro d-e Ips- 

truccíón p ú b lk a  y B.e'lla6 .'Arte,?,
Xu}D.go en decretar lo siguiente: 
ÁrtíciTlo. 1 La plantilla deil p-erso- 

nail del Instituto español de Oceano
grafía será,-por lo’ menos, la siguientrc:

Personal técnico,
ü n  Director, que -pondrá ser .a ,ia ve^ 

Jefe ídetuna, Sccicion. ^
Un 'Subdirector, Jefe de- Sección.
Dñ Jefe áJe la Sección da 'Océano- 

grafía. . . '̂ m
Un Jefe- de la Sección de Química. 
Un Jefe df© 4a ^Beccioii' de Biología, 
ün  Director d'al Laboralorio de San., 

tanider. ^
Un Direo-tor -fe! Laboratorio' de Pal

ma Afe Mallorca.
lúa Director de 1 Labomtorio-de j\iá- 

laga.
Tres ..Ayu/dantes para los Laboraio- 

riüs üentrailesM 
Un Ayudanto para cada uno de ios 

■Laborat.o-riios -fe .Hantander, ..Pa-Ima de 
Mallarca y  Málaga.

'Tre:s .Aliimno;»' iixi-ierno.s rpar.a ..io.'S I.a- 
,boraiorfo.s Gentrale-'S'. ,

Personal adniimsíratívQ.
Uu Becretario- .generab.que-será-tarn- 

b ién Beeretarlo fe  la .Junta del Insli- 
iutO'.

Un Aíocanógrafo traductor ípár-c la 
:Sqcretaría :genera.l; /  . • - ■ . -

Personal siriaUemo,
. Tres - M g z o s ; - f e  Laboratorio para los 

Gentraies.
Un MO'ZO ó'O Laboratorio pará i3ada 

uno dte Jo-s. áe^ Santander, Palma de 
Aíallopca y .Málaga*. .
.: U n ' Bít^'ón • fe  emjm^cacl'OBos p ara  
caíd^ ii'iK) f e  fes Laboratorios fer-g^n*. 
tonder, Paima xh  Malío-rc/a y -Málaga.

.Artículo -2.® -El Dii«Xor -del InslL  
feto, Jefe fodos fe.s &vrvicioS’, po- 
ÚVÁ ser un. Gaiodráiicofe la Univerci- 
dad ücntmb con cnya-9 Juncione'S> sor.á 
compatible el oargo. Será nombrad)
.Subdireicfoir Jliel- -Institelo u n  Jefe de 
•■Sección '.sio-Laya 4isUngixido en 
,4a.!s c-ampa í̂iás meaM gmñam, >dentrp o 
.-fuera f e -Esiimfía. .

. A rfe ife  f e  Los Jefes , fe las Bec-

cioncis f e  Oceanografía', jr,
BWogía fo feán  « r  áé
Uni-verséfedl. ■'Si life :á ^ m ^  'fe  -Ü^n-
tra*l, el cargo será y
rán 4 e . gr aiifieadón. Bi. fuesan '€atefeá-í 
ticos de Universidafes *fe las pamVin- 
cias, quedarán mcoétoteiS’ nonfi-imainfe 
o0upafe'Qi . sju.« pucisto-si en mi Esoalá--!' 
fón, y tendlrán el sueldó y fe>st asaíenr 
sos sucesivos ?que cíomo éafes Catedrá-- 
liicos leis correspondía, -cargo a  Ja' 
coinsignaíción rdeJ fesUtufeb, más* '‘Í.OOO' 
pesctúis f e  resifencia¡, eai
ímoníía ..con la iley f e  “27 fe  Julio 
fe  1918. ^

.Los aictuales .Jefes- f e  'ifeeción -̂con’- 
servarán -los dererbos adífufr'fdoe,-¿quó 
uoñceiíkron d-ispo-siciones «áHtermres 4  
los Diirectores de Laboratories! m E ifa- 

■cion-es' de Biología mariná, ^  Jos Cúáleí=' 
te n  venido a  ^-sustituir.' /; i,ó, ■■

Sobre el sueldo que se asigne a lo  ̂
jefes fe. sección que no* sean Caledrá-í 
ticos, aiuneiiiarán cada cinco año^ 500, 
pesetas, en eoncopto de aiRigüedad.

El cargo de- Secretario %earera4 será 
ccíinpatibk con -cü cjercáeo del Profe,-- 
serado ;en Madridl 

Ar'íciilo 4:® Los Alúdanles, ipgré- 
sarán por oposición en Ja misana for
ma que ha&m ahora; pero 51© k-s ¿xk 
girá; o-haber uesempeñad'o interina- 
m-enlc la pIma dos añoa o.haláer toma- ; 
do .parto rn  canrpaña'S oeeanográíicas ‘ 
con -certificado favorabUB 4el Dipeptaru 
•La Direrelón, .al baeer .la uonyocí^orlia^ ' 
podará,..exigir, on ,cus0B pc:s|)'ec-ialci8, quá 
los i Ayudanites, b ^ a n  ■•denpsti^o rfe  
si s ten cia. fí siqa ’en fes .fe!
Se les exigirá tambión babor 
•cnul InstituÍQ, o en -una Unívorsidfeiy 
S'i- talos m aterias .s,e Ónyorporañ ¡a -'lá 
enseñanza imive-rsitaria, con ^cerjilica-, 
•do favorable- de los Profoiseres,-' iq: 
'Oee&Dog3'ali\ y la Quífedea dcl man 

Los Ayudanleg pofeán pasar a  á)i-  ̂
rectores fe  Laboratorkr y 4sí.-0-S! % Je^ 
íes f e  .sección medmife ,'mnmvwj, á 
propuesta f e  la Jimia JusUfeutcí, 
foimiafe por lo’s Jerte fenseecife, 
la presfecnck aIcí Dir^i^te.

I>c êo-üformidJKd -oo-n fe 'CSlábJeoldo 
en; di¡^ro&ifeones mteermrc^», Jos Ayu- 
daníes tendrán dercictm 
triena-fes deLód-pei^etsfs. De ígmá díe- 
reclm dii(S.if’iikvfei fes:
Laboratorios y >ol 

Arículo 5.® A cargo f e ' J e i é é f e  
sección se darán -eíl 
fíanzas teório'opréetfeas, t e 
rnes tral-eB, 4% fees' •■#hh-
4a 'dtel Instituia y
Judos Jofe! afe® un icurso 
Oeieanografia y «ote f e  f e !
mar; estos mu^os.po'dríán meoifeo.ra4’s^ 

,a las Eaculiades de Gioncias y de Ei« 
losofía y Letras d'e la Universidad Gen*
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trujl, ft peticióa ée los /T-eáipecliYOS 
‘Éaiistroé. • , . , ■ í ■ ^

Ai'ljcuTo 6.* Las <íi«ta« qtie d isim 
ilará el porsoTial dtel InsMUito, serán
f&í en Esi|:>o/va y ftn cam-
p̂ áfiívs por kv3 oo'Sta';? dio la PemnaT:i:,]a :
" E l Director, 50 poseías.

El Siubd’i'Feetor, 40. 
liOiS Je-fe^ ée «sección y el Becretario 

leaoral. 30.
Los Directore?^ de Laboraterib^ 20, 
Íi03 Ayudantes, 15. •
Los ailurmnos Internos, 10>,
Personal subalterno^, 7,50.
En las costas de Canarias ó Balea- 

'res,, las del Protectorado- do 'Espa
ña cu. Marruecos y en el extraajcró, 
las dietas s*erán dioblcs.

Además se abonará, en primera-cla
se, al .Director, Subd;irecto:i\. JcfeS' do 
seeoióp, Secr etar i o, D irec tores de La
boratorios y. Ayudantes, eil 'i-mporte. de 
•i'QiS billetics. o pasajes que el dciucHmpe- \ 
ño do la CGtmisión exija, y en segunda 
piase a los demás.

A los Profesores o Investigadores 
i^tranjoros que sé agreguen a ias oc¡m- 
g|añas organizadas por España, so ios 
aboíiaráu dietas 'iguailcs a las. de los 
Jicf'os de sección del ínstiluto uspañol, 

Oceanoigrafía. • .
A lo-s Profesores o Investigadores 

■fe7ctraujero¡3 encargados de dar cursos 
p reailixar trabajos en los Laborato
rios, se les áboniará una indiOinnización 
&  l.OiOib pesetas niensuales, más lo"*, 
|[astos de viaje .en primera, clase.

A ¡los Ingenieros. Profesares, Jefes 
ti Oíiciales .de la Marina do guerra y 
Ipívpitáiios die la Mercante que toanen 
^ rte - oii las camipafiás dícii Tnstilut® so 
níes abonarán dietas de 30 ráeselas en 
% PeaínsLila y dobles fuera, más los 

^^illotes b  pasajes en pri¡mcra clase.
E l Coimandante d-el buque en que ,so 

Joálieen campañas oooapngráílcas, ten
d rá  para todos los cfe^tosx la c alego- 
Vfa de Subdirecíor.

El TJirmíov del Insíitufn podrá exi- 
gfir al personal' que vay.ti temporail- 
bven'te de im Laboratorio a otro o a 
ios Labrc^Ionios Genlrales, si las no- 
l^'iiuiades del servicio lo exigen; pero 
, |a  0*^0 caso ílicbo personal .tendirá 
i^ e ^ b o  a dietas y d  Importo del bi-

• ' ArlícuioÍ 7.* ' El Director del Insti- 
lt!lo qúroda autarizadf), dand-'o cuenta 
iñ  Miuísteni'O y do.jairdo atcndkl'os Ids 
servicios que preste el per.-onal, para 
í̂ >n•c•û Tilr o designar del que está a 
»Ufi órdenes, quienes concurran a las 
OomiisionGs  ̂ Congresos y GonfcreTunaa 
internacionales; para preparar y roa- 
jizar las Gaiupañas, clesignamlo los quo 
lomen pai'te en olías, sean de caráo- 
tez* nacional o acordadas por ios or- 
g;anisnR»í> In^^aacionuloa a oviyos Ira-

bájoí^ .se haya asociado E spáíla;'para 
•solimtar ol concurisq de .Profesores ó 
Snívesligad^meig «extranjeros.; para en
viar a perfeccionar .«sus conocimientos 
en los Centros extranjeros a los Jefes 
dio sección, Dircci-ores, Ayuda-nics, 
Alumnos interno-s (éstos en período de ' 
vaoaciioincs). Patrones do las embar
caciones y Mozos die los Laboratorios, 
.seilaland'O las dietas que les corres
pondan ¡^egüíi las prescripQioneiS de 
este Decreto.

Artículo 8.*. Los Mozos de Labo
ratorios y Palronas do cmbarcacionos^ 
serán nombrados previo examen de 
aptitud ante cíl Jefe db la  sección o 
el E)ircctor del Laboraloño en el que 
diofean prestar servicio.

Artículo ácíi-cional. Quedan en vi
gor lodais la.s ■clisposiclonc.s del Real 
decreto dr 17 de Abril de 1914 que no 
se opongan a las de este Decreto. '

Dado-en Palacio a treinta de Ene
ro efe. mil iiovec.lento veinte.

■■iUi Ministra de r.n.sív'.ícci6n 
. y .Bcüaa Artes, 

N.vTALíO UiVAS.

■ ALFQ.NSO
Pública

E.\'POSICIOÑ
SEÑOIi: Integrado el Cuerpo de ín - 

geml^res Geógrafos ton personal pro- 
ceéeMo de otros Cudrpos especiales, 
milii's.res y civiles, por ios diversos 
turnos quo el Roglamento del Instituto 
Oeográñco y Estadístico establece, exi
giendo-en dicho personal poseer cono- 
cimicnios y práctica especiales para 
el buen desempeño de su cometido, es 
iic^ceso.rlo la constante permanencia en 
ci Cuerpo y en ei servicio. Informándo- 

gíC cu este criterio, so dictó el Real de
creto de (> de Octubre de 1901, en cuyo 
artículo 9J se establecía “qué- los indi
viduos del Cuerpo de ingenieros Geó
grafos, mientras prestaran sus servi- 
oi(m el mismo, no percibirían meno- 

to ld o s  de los que Ies correspondie- 
ra'i  ̂ iSfi el Cuerpo de su procedencia”. 
Posteriormente, el Real decreto ele 7 de 
Jumo do 1907 derogó lo que el anterior 
disponía, y fíjó para sueldos de los In 
genieros Geógrafos los que señalaren 
ios presupuestos. -

Esírx últirna disposición, a más de es
tablecer una difcvrencia entre los indi
viduos de un mismo Cuerpo ingresados 
en e! de.. Ingenieros Gfcóg'r-afos antes o 
después de la fecha de su publicación, 
deja en pie nuevamente el peligro de 
(tüc algunos de los Ingenieros Geógra^ 
f03, por C'orréspoiideries mayor sueldo 
en el Cuerpo do que proceden, les con- 
Auñiese volver a éitsepárándose del ser
vicio activo de 'aquér, con lo cual se 
prortuciría un crave perjuici-o al ser

vicio drd Estado, .piics podría rktrsG ol 
..caso do ser varios los que s«>licitasen su . 
separación cm el Cuerpo do Ingonieí'Oá 
Geógrafos, privando ai Instituto Geo-* 
gráfico de personal que tenía ya ad
quiridos y demostrados los conoció* 
mlentos necesarios para los trabajos 
quo -a aquél están encomendados^ 

por esta razón, y.siendo cada día rnáa  ̂
apromianiü la necesidad de dar un.ma
yor impulso a los trabajos todos, geo
désicos y topográficos, para la term i- 
náoión del Catastro y la formación y 
r C'C t. i 11 c .a c i ó u d e. li o j a s d e 1 M a p a ' d c E ¿‘ - 
paña, a más de las muy importar;íes df 
las diferentes brigadas especiales, ;r 
cuanto constituye i a labor emincale- 
mente cieiitífica del Instituto Geogcá- 
tico y Estadístico, mueven al Mimsí'^o 
que suscribe a proponer a Y. M., y so- 
mellar a su aprobación, el .siguioulo 
proyecío do Decreto.. • ^

Madrid,. 30 de Enero de 1’920,

SEftOR: . 
L, R. P. d@ V. 

NaTAT.íO RiVAS,
M.,

REAL DECRETO
A propiiest.á del Ministro de Intlruc^ 

clóu pública y Bellas Artos, ' ■.
Yengo en decretar lo siguiente: 
xArlíeuIo único. Por el prcseiile que. 

da derogado el Real decreto de 7 do 
Junio de 1907, vohdpndo a dar v;illd(‘z 
y siendo do nuevo puesto en vigor el da 
G de Octubre de“ 1901 en lo ladativa a 
'di.ferencia.s do sueldo de los Ingenieros 
geógrafos. Por. lo tanto, cri lo sucesivo 
serán do iibono para estos las diícrcr!''- 
d as  entre el sueldo que"perciban como 
Ingoniicros g'eo5pra.fo8 y el quo les co
rrespondiera por el Estado en d  Cucr- • 
po do que proceden, « i cd do éste fuera 
mayor y cualquiera que sea la fecha 
de su ingreso en el Guorpo do Ingí'iiio-* 
ros geógrafos.

Dado en Palacio a treinta de Enere 
do mil novecientos veinte. • .

ALFONSO
El Mkilsíro de In itrucclóu ' PúblicH 

y Bellas A.rtíís,
■ KaTAIUO ItíVAS

. . ’ EXPOSICION 
SEÑOR: En los concursos para pro

veer vacantes en la última clase dol 
Cuerpo da Ingenieros geógrafos on lô  
diversos turnos que el Reglamento do 
la Dirección general del instituto Geo
gráfico y .Estadístico eslábíéco • en su.‘ 
articulo 16, so llenen en cuenta las*ca'-« 
liñcaeioiies de estudios académicos rós- 
peotivos y los méritos es peo i ales cpio 
los concurrentes aporten. Y preseután- 
dése-a alguno de es!os concurso?, uuti-
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yicluos que alegaban corno raériio el í̂ er 
Topégraio de Geografía de-̂
^eúdientes de dieiia Direcci(5n general, 
íse dispuso por Real decreto de 17 de 
Jíoviembre de í 906 lá modiílcaeióa ciel 

•• ^rtíouio 17 del - citado Reglamento, en 
el sentido de que se con^idorase como 
niérífo especiar;la condición de ser To
pógrafo el coneursanie con más de cua-, 

liro años de servicio, teniendo en cuen- 
, ta^^- y ni estudio al em-
' idear las lioras libres en. seguir una 
canrera y obtener un título faeuitati\u} 
y las enseñanzas obtenidas en el des
empeño de. su cargo de Topógrafo. Esta 
Biodiíleaclón se llevó-y va espeoifícada 
m  el vigente'Reglamento del Instituto 
GeagráfiCr:> y Estadístico.

Bosleriormento, y a . requerimiento 
•de parto interesada, iéniendo en cuenta 
la s  Tazones que en los citados .Real de-, 
creto" y Reglamento se expresaban,: se 
dispuso por Real orden de 29 de ,Sep-' 
liembrc de 1919 que la palabra. e;?pe- 
TÚd que figura en dichas disposiciones 
se entendiese como preferent<:, al tra 

barse del hiérito. que supone el ser To-' 
pógrafo auxiliar de Geografía.

Gomo consecuencia de todo lo ante
riormente expuesto, del aumento, en 
los li]timos concursos, del número de 
)CODeuiTei]tes que'ostentan la cualidad 
de Topógrafos auxiliares de Geografía,

' y del informe del Consejo del Servicio 
Goográüco, favorable a o^ie se esta
blezca un turno sólo para Topógrafos 
en posesión do títulos de los otros tu r
nos, el rvíinistro que suscribe opina que 

uCB do justicia, destinar un duodécimo 
tumo para Topógrafos auxiliares de 

' 'Coografía, y tiene el honor de preseri- 
itar a la aprobtición de Y. M. el siguiente 
,proyecto do Decreto'.

Médrid, 30 de-Enero de 1920.

' SE5Í0R:
A L. R. P. de 2V. M., 

N a t a l io  R iv a s .

REAL DECRETO^ 
ó" .A propuesta dei Ministro de Instruc-» 
hióp pública y Bellas Artes,

/! Yengo en decretar lo sigüieiRe: 
Artículo iú  El artículo 16 del Re- 

glanienio del Instituto Geográñco y E s-  
’tadísyco Sí A ‘ampliado, después de su. 
Último párrafo, en la,siguiente forma: 

“Artículo 16.—-12. Topógrafos au- 
xüia,res de Geografía que posean iítii- 
2o comprendido en alguno de los tu r
bios anteriores y demás condiciones que 
én los mismos se señalan.”

Artículo 2.'' El párrafo tercero del 
Sitíenlo 17 del citado Reglamento qúe- 
úa derogado, y redactado nuevamente 
?omo_ sigue:

Eli el turno ‘12 uc I ’opógraíos ce 
Icadrán en en en t a ios añou de servicio,

sin nota desfavorable, cuando los. ex
pedientes académicos de los interesa-, 
dos sean iguales.^ Para dos que coiicu-- 
iTun a este turno la edad máxlBia será 
la de treinta y ocho años.”
^ Articulo S."" Quedan derogadas to 
das las disposiciones.anterioreri al p re 
sente D^ecreto que se T eñeran  a los 
•concurrentes a plazas ’ de • Ingenieros 
geógrafos que tengan la cualidad de 
Topógrafos. ^

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil iiovécioníos veinte.

• ■ ALFONSO
El Ministro de Tnslrticelón Pública 

y Bellas Artes,
' Natalio I I i v a s

EXPOSICION ,
SENOli:- La plantilla del 'personal 

de la Secretaría del Consejo de Ins- 
G.rxicción piiblica, se halla U'u: o s ita 
da de urge.nLe aclaraciun en su ac
tual cr:/triic.tura y de fundam onial 
reform a para. lo fuiuro, si ese per
sonal ha do rospoiuler, qicr su de
mostrada preparación y  competeB^ 
cia, al acertado desempeño 'de lab 
funciones .que Le están  ene em enda
das.

Componen hoy'- dicha: p lan tilla  
euTÍro funcionarios leiradoL con la- 
categoría de Jefe  de A dm inistración 
y Jefes de Negociado, aprobados en 
ejercicios de oposición, que ¿e ve-.- 
riñcaron  en e.l año 1899, y odio ifún- 
cioiiarios. más, do la clase d'e. Oñeia^^ 
Ies. que dem ostraron admisinG- su 
idob'Cidad para plazas do eseribien-, 
tes, sin que fácilm ente se explique 
el que unos y otros funcionarlos 
vengan fígurando en una sola p lan
tilla.

Es bien evlGenie que debe m an
tenerse en l a  fu tu ra  p lan íilla  del 
personal del Consejo l a  separación' 
que. resu lta  de la enriciición legal 
o rig inarla  de los diverso-s fiincio- 
narlos;, y que no l ia r  nizón 0111:0 jiis-- 
tífique ei que la provlsióE de lu í  
plazas, IpoyoQruparía.s ; por quien es 
en su día jiistiñcaron  eu pública 
oposición: su aptituelc se , haga por 
modo disiinío dcl^qiie aoeiTadamen- 
ie se estimó era g aran íía  de los in
tereses del •servicio público.

Por o tra  parte, la práctica y los 
m o dcr 11 o s p r o c e di mi e n t os de la t a - 
quigrafía y nievcanografía dem ues
tran  cumplidamente que el núm ero 
de; ocho esorihientes que existe en 
la ;Seeretarí-a del Consejo de Inst^vic- 
oión pública es excesivo, ptrdiendo 
su stitu irse  con ventaja noturia^para 
éT servicio, con sólo tres funoidna- 
rios que posean esos  ̂ coiio:-mjientoa,

yHegiándose, en día no lejano, pOt¿ 
la am ortización de plazas que esta*^ 

•bleeo la vigente ley de 22 de J u llí  
de 1918, a la total im plantación dé. 
la reform a de la p lantilla .sin gTa- ú 
y ám en  alguno p ara  el Te sor o pú^ I 
bíico-, y antes bien, con la econd--, 
m ía de 21.600 pesetas an u a le s-re s-/ 
pecto a la  p lan tilla  .actual, au^nen-' 
tada en el 14 por i 00, que au to riza 
el artículo 9.® de la ley de 14 de». 
Ágosío último, y con economía 
7.600 pesetas, e n . relación con la  
plantilla  aprobada por Real decreto 
de 23 de Octubre del citado año 1918, 
aum entada en el mismo 14 por 100?

E sias consideraciones deciden 'aji 
M inistro que suscribe a som eter a la  
aprcbación de. Y. M. el adjunto pro- 
yecío de Decreto. . .

Madnáh 30 de Enero de Í920, . ,

SEÑOR:
. A  L .^ R ..P /d e  Y . M .j ' 3 

N a t a l io  R iv a s

REAL DECRETO
 ̂Gonformándoiné con t t  propiirgío 

p o r el M inistro de instrucción  puN 
b lie a  y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo sigulenteT 
Artk^ilo 1.1. La p lan tilla  del per-¿ 

'sonal de la Secretaría del Consejo d e ’ 
Instrucción pública se componerr^' 
en lo sucesivo de cuatro Oficiales 
letrados, con las categorías adipl-i* 
n istra tivas do

Un Tefe de A dm inistración ' 
do prim era clase y  .suel
do d é . . . . . . . . . . . . . . . .........  12.000;

Un Jefe de ídem de terce
r a  kh id. de............. .. 10.000

Un Jefe de Negociado dé
prim era clase- id. de   8.000,

Ün Jefe de id. de tercera ’
id. id. d e . . . . . . . . . .......  : ó.O0O
De tre s  Escribientes, ta-' 

qnígrafos raecanógrafos, con:
[ la  categoría de . . "̂ 7 .

Un Oficial de segunda  claso ó 
dé A dm inistración y suel-
do de...............................   4.CCf’

Dqs Oficiales de tercera cla-
de ích, a 3.000 pesetas, 6.000 

Y  de tres Subalternos:
Un Perlero , con el sueldo de* 2.5 OC’' 
Dos Ordenanzas, a 2.000 pe->

setas .......................................... 4.00(P
Artículo 2.^ Serelúfelig-aeión prirJ' 

cipal do los Ofíeia»e$ ífitrftdos ex-' 
trac ta r los expediente^ iÓo íodas cki- 
ses que ingresen eii <el Consejo, y 
poner a continuación, bájo tu  teña,- 
las dispofúcióncs lógale# He-aplica-, 

zcióñ.-en cada ca.so. . • ■
Artículo 3.*̂  El cambio do cate^*



l^orta da lo-s actuales Jefe de Adml- 
pisfréci4íi f  Jefés de Negó el a do no 
¿Qv efectuará ttasfa  que por oonse- 
ÍDueheia dcí* la  am o rli^ c ió it  dé)i jper- 
floíiaf cfu '̂ résiiKa excedente áctivo, cotí 
árregto -̂-a-oííEtft" pdatifilfa, ol' ibiporté de 
todos loa sitefdoa nô  rebase Iti cifra dê

Xd€ vUcatT%g que ocúrran  de Oñ- 
íolales íetra-dkfs  ̂ se anunciarán  a opo
sición Ct: t̂ !U.Categoría de Jefe de 
,Wegc?cfado' den tercera  clase, y las 
ide 'Autibiares; efectuadas las amor- 
tizsdííonus'comtspondicntes’, con la ca- 
tegoríá' de 0'ñt:^al de tercera cíase.

ArM'cuío El IMinisterld dfcta- 
;rá seguidam ente fas regla-s por que 
Jian de regirae estas oposiciones y  
jjya amorti7.ncidn sé liará  eít la  fo r-  
«na preserii,>ta en ia ley dé 20 dé 
Ju lio  de 1918, i ¡ ¡

A rtícuto 5*/ P or v irtud  de lá 
totorizacidE concedida en eí apartado 
segupfo del ^artíoulp de la ley de
¡14 de á-itimoi ascenderá, con
defectos desdé é l 1.® del mismo mes, al 
iéuéldo dé 2.Ü0Í éí Ordenanza
¡qué tiene boy asignadas í .500.

Dado eri Páíaclo a tre in ta  de Ene
ldo de mil novecientos veinte.

A L F O m ^
^  Kí«ísfí*<í‘ iástMieci'Oíf Publica ,

. Kfc PelfeafSí Arte%-■,.
NataIíLO Ri v a s ..

REALE8 DEGRETOS 
En até»i(5n a las circunstancias que 

^«Miéurréa en D José Pareja y Garri
do», Oatedirátk# numerario? de la Dni- 
,)r¡©nsi!dad de-tramadla,

¡Vfngo m  nombrarle Rector de la ex~ 
pnesadé Universidad.

Dim^ m  Palacio ,a. treinta dé- Enero 
íáie mil íDOvmenttoS' vétnie.
, AEEOí^SO-
SI Ministro dé. Instrucción Pública 

y Beílás Artes,
NAT’AUm R m f .

En atencién a  las circiinstantcias quo 
./OBí&urren en D. Dinoi Torre y Sán- 
pbéz^qmom, CTatedráticO' numerario 
de llb'Ühivéréiidad' do Santiago^.

V<engn en nombrarle rteoior dC' la 
!éxpriesa>(fii Üníversídádl 

Dado m  Palacfcio a trciiiita de Enero 
JÜ0 imí.1 nwecienÉOis Víeinte.

‘  ̂ AUFONSO
S I  M i n i s t r é *  d e ' I n s f r é c c i ó n  P ú b l i c a  

• I6vá«  ,

Tengo en nombrarle Delegado Regio 
<fe Bellas Artes de la provlúcft d é  AP 
m ería. \  í

- Dado en Palacio a  trein ta í #
'dte mil novecrentos vieiniíé.

\ALFOmO
É¡ Ministro dé liistréccíón Pubíica 

y  Itellas Aítesi
Matalio- Rivas,

A propuesta del Ministra dé Ins- 
trucíciéri públicia y Bellas Artes,

Tengo en jubilar,: con -al babar que 
por elasificaeión le corresponda, a don 
Manu-el Aníbal Ah^aréz y Amoroso, 
Catedrático numerário' y  Dir-ector de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
e#ta Corte, que en i  2 dél corri-ente. m-es 
ha cuiiQiplido i a edad préscr i ta en el 
artículo 1.® de la ley de 27 de Julio 
dfo 1918.

: Dado^ en Palacio a' trein ta de Enero 
■dé m il novecientos.veinte.

c :: ■ , AEF0NSD ■ .
Él .Ministro de Instrm ción FúMica 

y Bellas Artes,
F  ÍATALTO' R lV A S.

? REAL ORDEN
Excmo. S r.: Tista M instancia que 

T E. cursó a-este MinMerlo,i con es
crito dg 17 de Moviembre último, pro
movida. por el Teniente Ooronel, Mé
dico de Sanidad Militar, D. Francisco 
Bada Mediavilla, déS'^imdO én  el Eos- 
piital m ilitar de Madrié-Oarabanchel 
como Jefe de la clínica de Oftal- 
mblogfa y Profesor dé̂  los cursos de 
dibha especialidad para Jefes y Oílcia- 
les Médicos, .en súpliea de qué se le 
conceda In gratiñcácM^ dé̂  Profegorad-o, 

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuerdo con 
lo informadu por el interventor civil 
dé Guerra y Marina y del Protecloradé 
en Marruecos,, ha: tenido s» bien acce
der a la petición del interesado mien
tras este desempeñando el cargo de 
Profesor de los citados cursos de Of- 
taíiiiiiogife 

Dé Real orden lo digo- a T  E. -para 
sureondcinilento y demás efectos. Dios 

: gimrde a-T. E. muchos años. Madrid, 
28̂  de- Enero- de 192§.

■- m UALBÁ ■
] Señor .Capitán general de ía primera 

Región.

' E n  atencíw  Isíí circunstancias que 
Jk)««c»rr0^  en |D Fernandu- íl.a«*tínez

\
MlSIERíO BE m CBM

REALES- -GRDilEES- 
Ilmo'i Sr.: Tisté- él ín-

^ohdiiif por B,-PíQWB^5-Ju^i-aíaai

niértradior-Delegiaido de ía Sociedad Es:-- 
paño%' de Ami-anfOiS, én solicitud de 
varioís  ̂beilcfiolos de lost c-émprcndidoí? 
eh levdie 2 de Marzo de 1917;

Resuíltando que en 81 de picienibro 
p dM expnos'a-do año presentó intere

sado una instancia en este Mmisterio, 
■solicitando para la expresada So-oicd>adi 
•el apilazamento dlel p-ago do los irñpiicsr-^ 
tos dé Timbre y Derechos reales, .y 
qu-e en 13 de Abril de 1918 ratificó su 
píetición por otra instancia en la que, 
además,, sólicitaba la reducción atl . i t  ' 
por 190 d-e los tributos directos duran
te un quinquenio-:

Resultando que los anuncios regla-, 
mentar ios: so publica ron -en la G \ceta 
DE MÁmim de 5 de Abril do 1918, rô * 
mLtiénd'Ose seguidamente lias insian- 
ciás a la Gomisión Protectora de la 
Producción ñaicional;

■ Resúllánda qu© éslo ■organi-smu lo 
devolvió^ a  -esa SubscGreiaríír ob-.29 de 
Sép-iiembro de 1919, con inform é : 
favorable, por n© a^Mcécer regla^mem- 
tariamente- justriñcatíia la nacdonaiidad 
por no conatiar que sean, de propiedíií 
social las pcrlenjenr-las :ininerastj y por 
no .serlo las pajlentcs;

iResuliando .quê , TOScdio-. cisl© •oxp©’' 
dienite a .i.iiformB̂  de M  Inter vención 

I nénaíl, lo ©mite igual seirtido que la 
Gomisión protectora^ o sea que mion- 

[ 'trais no-s© ■aipóidás© p lâ  S-o^icdad In- 
téresiada la Justificaoióa d© las exíré- 
moa 'indiiCíado% nO: procedía .ac -̂eiilcr a 
la  petición •deducida por la misma;

ResultandO'^ que roiquerlda la Socio- . 
da# Española d é : AuMantos ■ por m edia ' 
dé -lia G ageta d e  Ma d u íd , fecha 15 d^ 
Diciembre últim o,,para quo en el f  la
za d© quincé dísjs aportas© ai cxp/o- : 
xliénte^ -como imtdfíüm'ién a su' dere
cho, las pruebas doicumentales- reda^ 
madaíS -p or los Gentros. d©: que aii t eauor- 
mente se hace menición, no lo ha efec- 
tuiado, .a p^esar d!é haber trianscurridO' 
diichoi pllaizb con ©xceso;

Resultaúdo qu© esa Subsecretaría, ©m 
7 dél actual, :prO'ponje,í ■eiii visita, de ia 
faílta. djó ■pr'esénitaoió.n d© los dóícumen-, 
toiS! ‘reclamadéB, que s© declaro dosis- 
tidío dcL derecho que pudferá .álcánzé© 
a la Socfédado Española de Amianío.s,
<en cuánto a  lai obtención de heneílcios 
da la ley d© 2 de .Marzo de 1917;

Resultando que ©n esl© expedienta 
B&' han cumplido lofs .prescripciones dé 
la ley ¿itada y las del Regiamente dic
tado para  su ©jecuic.ión ©n 20 d© Dir . 
éiem bradel mismo aña;

Oonsid‘cranda\'qu© bahie.mlo sLdo ré- 
qufer.idia <en más de 111% oeasíóm. la S-o- 
ciéidad E.spañ0 la de Amiantos para qu© 
apO'rtasé al ©xpcsdácníe los ‘documefrfaá 
q i^  ¡B Gomisión 'Protectora esifmabá' 
Mispensables' para la jU'StiñcaciÓu def 
éé ^ i a l  ©ercdbo ios ben<¿i’Ciiétl



,'Gaceia <l'e^MayEiií.-Kiuil. 1'í̂  ' v .Ene'rB

«TOuel to <jí0mDf;?a®í mimno. b& pi^oiK í, 
De Reál aíSen lo d%o a V. I. para 

mu ooívooimie!ntx> y demás eífecio®. Dios 
igiiarde a V. I. muclios afios. Madrid,
124 do ISíiei^ xie 19^0.

1. : ■ .Miwm.
Señor Direotor goiiéraí de Primera 

séñaiiza.

ôlíiicííí/'ados, «m a . posar de ello y f
da l o s , a s í  lo haya
eíeákiado’ d'iciia lo ciud debe
esitd'marso lógioíam'ent'e como dejación 
y abarxdoiio . de un dereolio, que en el 
loaiso, pnesenie oqnivale al desislimien- 
to do la pellolóñ for^^

S. M. .(d.:REYl{q. D.:;g\;);> 
dad eon lo diiformad'o por la Comisión ■ 
proleclora de . la , Prodiiooión Nacional 
y la Intervención general de la Admi- 
nistraición diel Estado y lo propuesíxO 
por esa SubsoGnetaría, , se ha servido 
resolver en tcl sentido de que se tenga 
por desistida a'-la ISociedad Española 
do Amiantos de la peiieión de benefí- 
0iios de la ley de 2 de Marzo die 19 
Iqne formuló en sus instancias de 31 
kle pieiernbre d dicho año y 13 de 
Abril do 1918.

Die Real orden lo ti i go a V. I. para su 
. Cionocimlento y fines que proteedan, 
Dios :guardSe a  VI I. nruchos .años,.;Ma
drid, 13 de Enero de 1920.

V BÜGALLAL 

Pefior Subs'Cic r c tar i o de eiste' M ini s ter lo.

" Visto el expediente promovido por 
p . ,Venerandx> • Casal Baratch^ Oficial 
de tercera Cilase dle la Inspección de 
ílacienda de esa;provincia en solicitud 
de ampliación de licencia por enfermo, 

(S. M. el Rey {-q. D. g.), conforinán- 
dose con el informe de V. S., y de 
¡acuerdo con lo ordenado en el artículo 
33 del Rfiiglamento. de 7 de Septiembre 
de 1918, s e . ha servid o p r ó r r ogar la por 
ttíi mesŷ  con abono de med io su eldo 1 os 
quince primieros días y los restantes 
sin él.

D e  Real orden lo digo a V,, S. a los 
SebidOiS-efeót^^  ̂ con devolución del ox- 
pedienle. rDios.'giiardie^ V. S. muchos 
años. Aíadrid, 27 de Enero' de 1920.

i P . D.,
 ̂ ARGÜELLES

Beñor bélegadó de en la pro-
1 yincla da Oviedo,

Resultando comprobado por los Jus- 
difioantes que el interesado aporta y 
.por el informa de la Becciónr que dicho 
Sr. Arias ingresó en la enseñanza p ü -  : 
blica, mediante oposición libre, e l 6 de 

lEebrerOvde 1895, sin haber interrum - 
ípido sus servicios en las Escuelas p ú - j  
íblicas, y, por tantO) que en 31 de Di- 
niembre de 1916, fecha a que se con- 
ílrae el Escalafón vigente, contaba vein- v 

rtiún años, diez meses y ventiéinco días 
de servicios en propiedad;

Considerando que 01 reconocimiento- 
■ de servicios solicitado responde,de una 
aparte, a la  realidad de los hechos, y de 
n tra , no afecta a la situación adminis- 
Rrátiva como definitiva por el Sr. Arias, 
en el Escalafón general de los de s u : 
clase,

Esta Comisión propone se acceda a 
lo solicitado por D. Erancisco Arias, y 

ise le reconozcan en el Escalafón hoy 
vigente veintiún años, diez meses y 
veinticinco días de servicios en propie- 
:dad, sin variar su puesto.’V

Y conformándose S. -M. el. Rey (que 
íDios guarde) con ol preinserto dicta-; 
;men,:ha resuelto como en el misiqo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I.;para 
-su .conocimiento y: demás efectos.: Dios 
guarde a V. I. iiluchos años. Madrid, 
19 devEneit) de ’1920.

RIVAS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

iíNISIERlO m  IMSTRIICCIOI 
■ f  BBMCA V BEIMS'̂ MTE '

EEALES ORDENES
,-íimo* S .; En el expediento de que se 

hace mérito, la Gomisión^ organizadora 
del Escalafón general xlel Magisterio ha 
émitidoíel.siguiente informe:

. “¥isto el expediente incoado a ins
tancia de D. Erancisco A rias 'Rodrí- 
gpqz,-^®úmero 605 del Escalafón gene- 

Aal del Magisterio, solicitando fécono- 
•bimi^bo*Táe servicios en propiedad en

limo. S r.: La Comisión organizadora 
:del Escalafón general del Magisterio,
; ha em it ido el s-iigu iente dictam en :

■“ Visto el .expediente incoiacñ) en v ir- 
^tud de instancia del Maestro de las Es
cuelas Nacionales de esta Gorte; don 
Ricardo José López Moral, en la que 

:Solicita ser incluido en el número pos- 
tterior inmediato al 1.582, y en su con
secuencia el ascenso a 2.500 pesetas: 

Considerando que al reingresar c l ' 
referido Maestro en la enseñanza, en 
Junio ée 1918, con,taba un año y ¡siete 
meses ele eervieios en la antigua cate-' 
:goría de 1.375 pesetas', la que renun- 
'ció en ;31 de Octubre de 1914„ por lo 
que sólo le corresponde hoy el «ueldo 

rque id'isfruta de 2 000 pesetas, y su co-' 
lo-cación en el Escalafón, eon arreglo a 
-las prénSeripc onos “ cglamcntarias; en- 
Hre lO'S Mae^ti os de cucho haber,

La EoinMóii enti nde;debe‘desesii- 
miarse lo solicitado, toda vez cpie el re- 
NCílamante sólo fenG : dcM^ a f lo ra r  
mn el Escalafón entre los qiié^d-^&friitan 
da misma categoría y sueldo que hoy 
ipiedxjibe.’̂

Y conformánáose S M eil ' --Rey  
::(q* D. g¿,con Blpreingtrto d;LCtamen,.ha

limo. Sr. : -S. M. el R e y  (q. D. g) ha
tenido á bien nombrar Secretario deí 
;iIn3 tituto .general y técnico do Cácerea 
al Gátedrático numerario de dicho 
iCentro D. Alberto Sotos dé ía  Lastra, 
propuesto en primer lugar do la terna 
reglamentaria.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. ;©iqa 
iguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1920.

RIVA?

iSéfior Ordenador de Pagos de eStc Mu 
nisterio y señor 'Rector dé- la LTni«< 
versidad de Sálamanca.  ̂ .

; limo. Sr.: S. M. el Rety íq. D, g.l 
ha tenido n  bien conceder la exce-< 
idenoia voluntaria, por término mayoí 
de un año y menor de diez, sin sueld'd, 
alguno, al Auxiliar de la Sección d'c 
Ciencias del Instituto general, y té£U 
nico de Burgos, D. Manuel María Sa- 
maniego y  Gómez d!e Bonilla, de con-* 
formidad con lo pneceptuado *en lo5í 
artículos 1.® y 4.® de la lay .de’27 
Julio de 1918. , ' ' * '

De Real orden lo digo'..a T . . I ., para» 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a V. I. muchos afio-s. Madrid, 26 
de Enero de 19i20i.

RIVAS

Señor Subsecrétario de este Ministerio,

IlniD. Sr.: S. M. R ey  (q. D. g.) haÉ 
tenido a-bien/conceder, de conformiw 
dad eon lo quo -él artículo 31
del Reglamento,de‘7 de-Septiembre do 
1918, un mes de licencia por enfermo 
al :€latedr-átlco'* del ■ Instituto ■ general y 
técnico de Santiago D. José Díaz Mcu 
ral, entendiéndose con sueldo cnlerOi 

De Real orden lo digo a V^^^L.p^ra 
-SU conocimiento, y dLemáSíB-fectos.-Dicrtí 
guarde a  V. I. mucho6,*añas,
26 de Enero de 1920%

«IVAS

Igeñor Rector de la  'üñíYeréídad' da' 
Saníiago,
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 ̂ limo. Bi\: Visto* él expediente ins- 
Iroído para proveei' ia plaza de Veri
ficador de Qontaclores de electrieidad 
de la provincia de Málaga por con
curso anunciado en la Gaceta de Ma
drid de 27 de NoviembreYiltimo.

Eesüitando que han solicitado tomar 
|)arte en el inismo doce aspirantes, de 
los cuales, nueve son Ingenieixrs indus
tríales de las Escuelas de Madrid, Bar
celona o Bilbao, y que entre, estos úl
timos ñgiiran como concursantes’ los, 
actuales’ Verifícadbres de electricidad 
áe las provincias de Albacete, Badajoz, 
^vila y T eruel:
1 ¡Vistas las instrúcciones reglamenta
rias vigentes par a el servicio de Veri- 
ílea-Oión y  los artículos 4.<> y 5.« de las 
misrhas, inodifleadas pior Real decreto 
dq 27 de Diciembre de 1917, según los 
cualés, tienen’condiciones de preferen
cia para ser nombrados en concursos 
Verificadores de contadores de eiec- 
iricidad los Ingenieros indiistríáles pro. 
cedentes de las Escuelas de Madrid, 
Barcelona o Bilbao, y entró estos se
rán preferidos los que lleven desem
peñando en propiedad más tiempo el 
cargo de Verificador de contadores eléc. 
tricos en otra pi’ovincia,

B. M. ei Á ey (q. D- g.) ha tenido a 
bien nombrar Verificador de contado
res de electricidad de la próvincia de 
Málaga; a p . Efrén Beltrán Aleixandre, 
ingeniero industral procedente de la 
Escuela de Barcelona, que ocupa en la 
«íctualidac! igual cargo en la provincia 
dé Albacete, y que es, de todos los soli
citantes, el que lleva más tiempo en el 
servicio do Verificacidii.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y demás efecios¿ Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,. 
10 de Enero de 1920.

\  ̂  ̂ . GIMENO

im lor Director general de Comercio, 
T Tndüstfia y ¡Trabajo. :

DE ABASTECMENKK

( READ ORDEK NUMERO 188 '
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis. 

puesto' en la Real orden de 20 de No
viembre último, que señala la forma en 
que lia de realizarse el transporte a 
Españia del trigo adquirido en la:Repúr- 
bliea Argehtina, han salido de los puer. 
los de 3a Pehinsula todos aqdellos bû ^̂  
.'juej9:de que ha.*sJdo p/>slble disponer de 

y que  ̂ dan actuatmento’'

• • .pendientes, unos, de carga en los puer- 
lós de Buenos Aires y Rosario de Banta 
Fe, y en camino otros, prúximos algu
nos a regresar a España. Esto obliga a 
proceder a la distribución de esos car
gamentos,* teniendo presente no sólo las 
necesidades de Jas provincias del lito^ 
rat, sino la potencialidad de moliura- 
ción de las fábricas enclavadas en las 
mismas.

Al •hacer esta distribución se pres
cinde de las provincias gallegas, para 
las cuales la Real orden de 23 del co
rriente prevé un régimen de sumiiiis- 

_ tro (le harinas, por no existir fábricas 
que permitan obtener el rápido y debi
do rendimiento del trigo argentino ouc 
a ellas pudiera destinarse, limitándose 
en las provincias de Santander y Al
mería ha cantidad que se distribuya, a 
la’indispcñsablo para ídouder parcial- 
meníe al suminislro, puesio que tam 
bién se las comprende en Irt debida pro
porción en el régimen do iiarinas que 
se; intenta importar.

Al 'mismo tiempo, es ..necesario adop- 
ta r  medidaa para que ei saeriílcio «leí 
E sia d o 11 e gue' í nt egT(3 a los o on su m i d o - 
res y puedan también compensarse 
aquellos sacriücios, que los Sindicatos 
harineros han realizado en algunas 
provincias para asegurar en momentos 
difíciles el abastecimiento.
 ̂ Limítase la distriljiición a los bu
ques .salidos de la Península en el mes 
de Diciembre y iVrimera quincena del 
actual, con objeto de que puedan las 
deficiencias que la práctica haga moiar 
en ..este reparto subsanarse con el que 
posteriormente ha de hacerse de los 
buques salidos en estos mismos'”ilia3. 
hasta el total oumplimiento de lo di-s- 
puesio en la referida soberana disposi
ción, basta completar la iniportación de 
las 170.0ÚO toneladas de trigo pendien 
tes de transporte.

En su virtud,
S. M.'el ReV, (q. D. g.)- se ha servido 

disponer:
Primero. Los cargamentos de trigo 

que, precedentes de Ja República Ar
gentina, conduzcan a: Espafia los bu-. 
qiies requisados salidps dé Eifropa d iv  
'rante el.m es de Diciembre, último y . 
prim era quincena - del . aeíuál,- serán 
descargados en lo-s sigüentes puertos:

‘•España nüni. 2”, Málaga.
“España núm. 4", Huelva.
“España núm, Valencia.
“Gabó Tres Forcas”, Sevilla y Alge- 

ciras.
‘•B a lin e sL a s  Palmas y-Cádiz.,

A .“ rMartínL.Sáenz’’, Barcelona (con des- 
iinó á  los ^ndicaloB dq ésta provincia).
 ̂ “Bnénqs Aires.’),: .Bái’éeíona (4ÓÁ-.des-
t ál Sindicato da^^erpn^).

‘fOntond' y  Bartí

 ̂ “Claudio”, Alicante y TarragSfa..
“Guipúzcoa”, Vinároz y Palma de' 

Mallorca.'
“ Marqués de Chavarrí ”, Gijón.
“Mar del Norte”, Teñerife y Bilbao.
“Mar Mediterráneo”, Santander y 

Pasajes.'
Veleros “Anto-nio Miimbrú” y “ Viu

da Llursa” ; y
Correo “Reina Victoria Eago/úa”, 

Bárceloim, con destino al Sindicalo de 
esta provincia, y el 20 por i 00 del car
gamento al de Gterona.

Segundo.; Lá cantidad' que se asigna 
a cada puertoi serái distribuí Ja eniíe 
Jas fábricas de harina de la provincia, 
teniendo en cuenta su potencialidaid de 
molturación. Sin embargo, si en aigu- 
im provincia hubiesen los fabricantes 
contribuido desigualmente ai sumiBÍs- 
tro, en viiáud do 'reglas establecidas . 
por este'Ministerio o por ía . Junta de 
Subsistencias respéeliva, podrán éstas 
formular en el pla.zo de oeho; díais nueva 
propuesta de distribucuáhi, teiiieiid-o en 
cuenta los anticipos hechos por éao-a 
fabricante.

En las provincias de Cádiz, Balcavcs 
.y Ganarlas so fijará por este.Miiiisténo 
la ca-ntidad de trigo que se les aeigne 
para el reparto a cada una de las.Jan- , 
tas provinciales y especiales de .Sub- 
sistencias que en ellas nstán eslábleci- 
das. . ' , • ■

Tercero. El precio de la harina fa
bricada con el trigo argentino iác-ilila- 
do por el Estado será el vigente cié 62' 
pesetas, envaiso comprendido.

I jOs Presidentes de las Juntas dO' 
SubsisteriCias cuidarán- del esirieto 
cumplimiento de este precepto dentífO 
de su respectiva jurisdicción, corri
giendo luis infracciones con arreglo a lo 
que determina el Real decreto de U  
de Agosto de -1919, y dando en lodo ca
so ciieiiia del resiiítado de su acluac’éní 
a este Dep'aá'tamento rninisteriah .

Cuarto. Üha vez terminada ja rnol- 
turación del trigo prpcedente de cada' 
cargamento, y en el plazo do quince 
dhis, ios• Secretarios de las dunias do 

■Subsistencias dirigirán a osie Minhsie-, 
uno una sucinta Memoria defoidamenlO' 
jiistificada;, en la que, cpnste : el ticm - 

, po empleado en la descarga, la distri
bución del cargamento y de la harina 
producida, el rendimiento obtenido m  
lá molturación,* precio de, ven la y 
influencia que el suministro de estí^ 
harina\a la panadería haya ]Jrodu«:-ido 
611 el precio del pan^aG corno Ia-8 oh- 
servacione's que con relación a este ser
vicio Ies sugiera su celó, con objéTo' d e ' 
qué puedan ser tenidos en cuenta en los 

■ aucesivoe repártoa¿^--• v" • ^ • 
V uQuinto., Lá di8iribúcióh)álque se ro-j. 
I’ fíére •el núííiérq :dispq'Si îó%'-
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Ê lo po^i'á ser variada en casos graves; 
e iiBprévi&tos, en virtud de acuerdo 
a'doptado en Conseje de Ministros.

Lo que de Real orden comunioo a 
¡V, I- para su conocimienló y etectos 
ópoí'tunos. Dios guarde a V. Tt muclios 
años. Madrid, 30 de Enero de 1920.

, TERAN

Señor Subsecrelario de este Ministerio. 
   ̂ —

IDMlISTRACIOi OEMIAL

MISISTBEÍO DB HÁCIBNfiA

: SilBSECiflET.fiRift '
.Por Reales órdenes de feelia i8 y 20 

#0 corrionie mes han sido noinbrados-: 
j)or tras'Jaejón reglaniciiíaria y a su

■ p. Ildefonso .Gareía Millagraii, Oil- 
cial de .segunda clase do la^Adminis- 
j,racíón de Propiedades e Inipuestos de 
la próviiieia de Ilueiva.

1). Fernando Pereyra Kerjecra, Auxi
liar,de primera clase de la interven
ción general de la Administración clei 
Esiado.

D, Yiccnie Yalderraroa Otero, Auxi
liar de primera clase de la Delegación 
especiail do Hacienda de AAzcayá.
 ̂ D, Carlos Aceña Orollaim, Auxiliar 
Me primera ciase de la Intervención de 

, KSania Cruz de Tenerife.
, D. Eduardo Grande Le ira, Auxiliar 
de' primera de la Dirección general de 
la Derida y Clases Pasivas.

p. .Elouierio Díaz Olea, Auxiliar de 
' primera do la Adíninistracióii de Pro

piedades e Impuestos de la provincia 
- jde Oviedo,

 ̂ D. Pedro Román Méndez-Brandón, 
Arixiliar de primera de la Iiiterven- 

^eión de Hacienda de Orense; y
D. •Modesto Ogea Marco, yluxiiiar prl- 

, ínero de la inspección de Hacienda de 
óla provincia de Lugo.
. Lo que se hace piíblico en la Gaceta 

Madrid a los efeeios de lo dispuesto 
,en el^rt/iculo 68 de la vigente ley Elec- 
íoral.

L Madrid, .29 de Enero de 1926.—.El 
pubsecretario, Argüellc-s.

; ÜHISiEII® DB IMSfiCeCIlI fpgticá  
: r e B a i s i i i E S :  :■

y; .̂ S y  B S E C  R E T f i  B t  A
I i^kta la instancia  de lies- Oaie- 
dráticos num erarios de la P^sicultad 
de Líerecho de las Universidades de 
Salamanca y  Murcia, respectivamen- 

B. Toíiiás Juan  E lorrie ta  y Ar- 
laza y D. AOcoláiS Rodríguez Anice- 
¿o, en solicitud de permuta de sus Cá
tedras,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, nom- 
iwrpido en  cn^nsecuenoia a D, To- 
•p^Q dnan E lo rr ie ta ,,y Artaza. Ga- 
'VeyíraUoo ’e 'Pérechó po

lítico espauol- eornparado con. el ex- 
Lranjéró de la Facuitad  de Derecho 
de la Universidad de Murcia, y a 
D. Nicolás Rodríguez Aniceto, Ca-;: 
ledrático num erario de igu^^ as ig 
n a tu ra  eh la Universidad de Bala- 
nía nc a, ambos con el mismo háber 
anual y número del Escalafón que 
en la actualidad d isfru tan .

De Real orden com anicada por el 
señor Ministro lo digo a V. I. para su 
con o c i in i e n to y. e f fíe tos. Di o s g u ar-, 
de a V. I. muidlos '-anós. Madrid, 28 
de Eneiuj cic 19.20--■•■-El Subsecreta
rio, (jascón Marín.
Señor Grclfmador de pago-s por obli

gaciones de ; este M inisterio.

De conformidad con lo propiicsio 
por la Ju n ta  ^para am pliación Re 
Estudios e Investigaciones Cientí
ficas,

S.. :M. el Rey iq. D. -g.) S0 :ha ser
vido rehab ilitar desde i.® del acitual 
por el tiempo y las cantidades p ara  
pensión, m atrículas y viajes que S'C 
mencion.an, las. siguientes 'peíisiO'- 
nes concedidas para realizar estu
dios en el extran jero ;

A D. José Gasaís Bantaló, por dos 
meses y dos días a razón do 425 
pesetas”m ensuales y 225 para  viajo 
do vuelta. _

A D. Emilio Díaz Cancja, por «ehs 
meses y diez y ocho días, eoiv 425 
pesetas m ensuales.
- A D. .Pedro Pena Férez, por nueve 
meses, con 425 pesela-s m ensuales.

A D. F rancisco E«ieve Eotey, p o r 
nueve meses y diez y sois días, con 
425 pesetas m ensuales y 225 para 
via.io de vuelta.

A D. Enrique González Luaces, 
por don m eses a razón de/ 4,25 pe^se- 
tas m ensuales.

A. D. Jesús Jim énez y Fernándlez 
de la Reguera, por dos meseB y dos 
días, a razón de 425 pesetas m en
suales y 225 para viajo, de vuelta.

A D. Emilio Jim ono Gil, por cua
tro  meses, con 650 pesetas m en
suales.

A D. Julio- Giiznián Carranclo, Ror 
once meses, con 4,16 pesetas m en
suales v 85Ó para  viajo de regresO'.
■ A D. José María Albiñana,. por dos 

m eses y catorco días, a razón de 225 
pesetas m ensuales y '112,56 p ara  
viaje de vuelta.

A doña María del Carmen Abella, 
por un .año, con 425 pesetas y 456 
paira v ia jes .' •

A D. Poliearpo Carrasco, por un 
año, con 425 pesetas m ensuales y  
450 p ara  v ia je s .,

• A . D. Lilis . G.. Guil-era MolaS',. por" 
un año, con 325 péselas :oiensuales 
y, 450 para viajes.

A D. José Mouriz y Riesgo, por 
seis meses, con 425 pesetas* m en
suales y 450 para  viajes, '• . -

A D. Jovsé Puyal, por un año, don 
‘425 pesetas m ensüaies y ,45Q.^ara 
viajes,

A IX Cipriano Rodrigo Lavín, por 
un año, con .42,5 p é le las , níensua- 
les y 225 para  viaje, dq. vuelta,,

EBtás coñcessiónesJ se éniiend^^ 
hechas “ én Jo iqüe gráven% l' préan- 
puefelo vigénte, quédandO: para. eJ 
jé  sí o. ''pendientes de la ; resbluGión . 
oue se dict'' eñ tiejBbo qpqirtupq.

De Real orden com unicada por
vseñor Ministro lo a V. L para N  
conooimiento y oíeotO'S. Üios §ua»r-, 
'de B. muchos años. Aiadrid, 28. ,
de Enero de 1920.— El Subsecreta- :
rio. Gascón M arín. . . ,
Señor Ordenador de pagos por Óbilr. 

gacioncs de este  M inisterio, ^  ¡

Oi^E0ÜIOI^ ü B U E m L  BE  FÜIliE-:

Visto el expedí en le incoado para prnX 
veer por concurso especial dé traslado 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada de niños de Villavieja de 
tes (Salamanca), y las solicitudes pre
sentadas por los aspirantes D. Tomás 
Pérez Alíojiso, número 243 del Escalaí- 
fón general, y D. Grisanto Acosta Ma-̂  
rnuno, número 4.975*

Considerando que D. Tomás Pérez Al., 
fonso, además de las éondiciones IJ  
y 2.", reúne la preferente, respecto al 
Br. Acosta, de estar incluido en las 3.%
4,%ñAy 6.x  ̂  ̂ ^

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los .artícuíos .87 y 88 dél vigente 
Esiatuto, ha resuelto nombrar DireCr 
tor de la Escuela graduada de niños de 
Yiilavieja de Yeltes (Salamanca) a doñ 
Tomás Pérez Alfonso, y que, a Ics -efec ,̂ 
tos del párrafo 2.«> del mencionada ar
tículo 87, tenga carácter provisional 
dicho nombramiento, debiendo cursaj 
las recilamacionies, si las hubiere, las 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, en la misma fecha en quo 
termine el plazo reglamentario de diez 
días, a fin de que se proceda en segui
da al nombramiento definitivo.

Lo digo a Y. S. para su 00000101101110 
y demás efectos. Dios giirde a ¥ . B. 
xnuehois años. Madrid, 20 de Enero 
do 1920.—El Director general, Poggio.\ 
Beñor Jefe de la Sección administra-^, 

tiva de Prim era enseñanza de Sala-i 
manca. . - '

Estudiiadio el expedi'ente de concurs^ól 
d)e traslíado die Maestros y Maestras dé 
la prrovincia de Navarra, amincdado eni 
ia  G aceta de 13 tíie Agosto últiijnov Im  
acitas di0 las propuestas de ios reap # - 
tivO'S Aynntamd'entos y Ja reclamaeiéni 
presentadla por ■dóña Domdnica Ariz, eií 
solicitud, favo-n«bleimenie informada 
por el Ayuntamiento de MélidEa y pon 
la Sección provincial de la Escuela ya- 
-cante de dliGha población:

Resultandó que contra la relación 
ée propii estas no‘tac ha presentada re - 
clamáción alguna dentro del plazo 
concedido a'í publkarse aquélla, y qs-ic 
la formulada por la señorita Ariz so 
refiere a su exdiusión cíel concurso por 
venir sirviendo la citada Maestral co- ■ 
mo opositora con plaza, pei'o .fsin des-; . 
tino en propitédadi:

Resultando que según informa el 
Jefe de ia BiecCiqn administrativa no 
hay inconveniientiét, en .este caso-, en 
atender Ja reclamación, Unmydp en 
cuenta la pfopuestá del' Munic-ipio «*0 
Mélida, que. se •trata de una. enbd^l 
mayor dé 500 hábitantés y menor, d̂̂  ,
1660, y fuhdá en. .■
■eí'Artículb^J^ttfM ,

' .tistáis las disposiciones Vigentes apli^ 
•cafeÍés;a;qáé^^:Cqiicu^

i3oñéidiO¿̂ ah<li) óQue í̂ í hrfín el j efe uo



3 5 0 G a c e í a  
— .

dé M adríd.-Núnl

tomjoáé a km  legales ex-
||i^<ea<^ ^  a dafta Domlnl-

fiada la .aituaeifia, 
iw eííM  da dlíetía 'Mweafera y  ai favo^ 
íteM eitite^^ matx-
pm w  feay %  '6X(d'usfi^ pe dílgalfleaTía 

^  ie ftla e  fie la

Maestra,
yioio.

Esíta DíreecfiJa ^g^eral^ J to  «su-elte 
aprojbar propieigí^^ á<^ © (^«rs# 
de traslado foímiiladas ¡p^r %  Eeeeida 
jad'mlíiiatratim fie 1ííavar¡ra mm Jacíliji- 
«•ida 4e fioíla y  M earte
|)ara ía Bseufilift de ítiSa^ i e  «élldci^ y

iqpB s© wtieiafiíaB líos nombramientos 
ic^orteios.

Lo digo a V. B. para m  con-oeimieríto 
' .y fiemás efeetos. Dios guarde a V. S. 
; vmuchos aflos. Madrid, de Enere de 
i (1920,— Ê/1 Dired/or general., í*oggio. 

iBefior Jofe fio la Beorlcía admiüisiralíva 
fio frJm era enseñanza fie INai îcTa.
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